
Año X X ñ de marzo de 1916. ííúm. 1.00Í

Precios de suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem................................15^00 ~
Número suelto. . . .*.................  0 ‘25 —

nDmiiiisfración y suscripción.
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Ayuntamiento: Acta de la sesión de 1 del corriente.—Orden 
del dfa para la sesión de 8 del actual.

Alcaldía Peesidencia: Anuncio de sorteo para amortiza­
ción de Obligaciones por expropiaciones del Ensanche.—Bando 
sobre cirailadón de carruajes y máscaras durante el Carnaval.— 
Convenio adiciona! relativo a la constitución de la Junta regula­
dora del precio del pan:

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de desuacho.
Secretaría: Resultado del sorteo para provisión de vacan­

tes en la Junta municipal de Asociados.—Anuncio de sorteo para 
amortización de Obligaciones por expropiaciones en el interior 
^misión de 1899).—Otro de la misma Deuda (Emisión de 1909).— 
Otro para amortización de Obligaciones deí Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914.—Exposición del proyecto del pian general de 
urbanización del Extrarradio.—Autorización a los comerciantes 
para expender mercancías los domingos que se expresa.—Anun­
cios determinando plazo para presentación de reclamaciones en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa —Pliegos 
de condiciones de la subasta para suministro de biberones y otros 
efectos con destino a la Institución municipal de Puericultura; ad­
quisición de pafiopara uniformes del personal subalterno, y para 
suministro_ de artículos de manutención en el Colegio de San Ilde­
fonso.—Circular a los arquitectos municipales, interesando rela­
ción de las fincas que no ofrezcan ¡as debidas condiciones de so­
lidez.—Subastas pendientes de celebración.—Convocatoria a opo­
siciones para provisión de la plazo de directora de una Escuela 
graduada municipal.—Mortalidad y natalidad del mes de enero de 
1916.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacra mental es.-Acuerdos de la Comisión ejecutiva de] Mon­
tepío municipat.—Licencias expedidas por el Negociados," y Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.—Lista de señores Concejales 
y mayores contribuyentes para elección de compromisarios en la 
de Senadores.

Contaduría; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en bolsa de 
los valores municipales.—Anuncio de haber ingresado en el Banco 
de España la cantidad correspondiente para pago de intereses y 
amortización del Empréstito de la Villa de Madrid.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urban.a: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
:uardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de bom- 
eros.—Servicios de la Inspección general de carruajes.—Jui­

cio^ visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.
Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 

durante ia semana.
■Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por dereciios de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 26 de febrero al 3 de marzo 
de 1916,
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Sesión ordinaria del día 1 de marzo de 1916.— 
¿■jcírac/o.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde,D. Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Alvarez, Antón, Anón, Besteiro, Blanco Parrondo, Blan­
co Soria, Calvo, Casero, Castillo, Cernuda, Colomer, Co­
rona, Crespo, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, 
Fernández Moreno, Gabilán, Garrido, Herrero. Hidalgo, 
Iglesias, Largo Caballero, Marcos, Maura, de Miguel, 
Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez To­
ledo, Ramos, Retortiílo, Ruiz Salinas, Sáínz de Baranda, 
Samperio, Silvela, Tercero, Valero Hervás y los vocales 
de la Comisión de Ensanche Sres. Mendoza y Pradenhes.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.'’ Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 26 del 
pasado mes de febrero, y dejarla a disposición de los se­
ñores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública, por ia que, en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 26 de julio de 1913, se 
declara jubilado por conveniencia del servicio, con el ha­
ber que por clasificación le corresponda, a D. José Rodrí­
guez Parreño, secretario de la Delegación Regia y Junta 
local de Primera enseñanza de Madrid.

3, “ Pasar a la Comisión correspondiente, una comuni­
cación del Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo cer-' 
tificación de sentencia de la Sala de lo Contencioso A d ­
ministrativo del Tribunal Supremo, que confirma la del 
Tribunal provincial de 29 de mayo de 1913, por la que 
declaró la incompetencia de éste para conocer del recur­
so interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa de 11 de mayo de 1911, revocatoria de acuer­
do municipal, estableciendo en el presupuesto de este 
último año un arbitrio sobre limpieza de pozos negros; con 
imposición de las cosías de esta instancia a la parte 
apelante.

4, “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden

'n it r '



m Bo l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  m a d b ì d

del Ministerio de la Gobernación, declarando la incompe­
tencia de este Ministerio para conocer del recurso de alza­
da formulado por D, Olimpio Salgas Bonal, contra. provi­
dencia gubernativa de 5 de octubre de 1915, que declaró 
fenecido el expediente promovido en solicitud de que se 
revocaran acuerdos del Excmo, Ayuntamiento, municipa- 
lizando el servicio de conducción de cadáveres y pompas 
fúnebres,

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo 
el recurso de alzada interpuesto por D. Germán déla Mora, 
director gerente de la Sociedad Cooperativa Electra de 
Madrid, contra providencia gubernativa que desestimó 
por extemporáneo otro recurso que dicho señor interpuso 
contra decreto de la Alcaldía de esta Corte, que obliga a 
aquella Sociedad al pago de los gastos que ocasiona la 
variación del tendido de cables con motivo de las obras de 
la Gran Vía, se revoca la providencia del Sr. Gobernador 
declarando, en su virtud, que el recurso que ante el Go­
bierno interpuso D. Germán de la Mora, como director 
gerente de la Cooperativa Electra de Madrid, contra de­
creto dé la Alcaldía que obligó a aquella Sociedad al pago 
de cantidades, está interpuesto dentro del plazo hábil y 
debe ser resuelto en cuanto al fondo del asunto por el señor 
Gobernador civil. ■

6.° Quedar enterado de otra comunicación del excelen- 
tisimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D . Juan Vitórica y Ca- 
suso contra providencia gubernativa, que usando de las 
atribuciones que confiere el art. 18 de la ley de Expimpia- 
ción forzosa de 10 de enero de 1879, declaró la necesidad 
de la ocupación de la parcela expropiable de la casa nú­
mero 4 de la calle de Nicolás María Rivero, propiedad de 
dicho señor, y en su virtud confirma la providencia re ­
currida.

7 °  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Dirección general de Propiedades e Impuestos, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Hacienda, por la que 
de conformidad con lo propuesto por la misma y lo infor­
mado por la de lo Contencioso del Estado, se deniega la 
petición del Ayuntamiento, de cesión gratuita de los terre­
nos del Hipódromo para la continuación del paseo de la 
Castellana y venta de los solares sobrantes, por no hallarse 
autorizada en ninguna ley, condición precisa según el ar­
tículo 6,° de la ley de Contabilidad de 1 de julio de 1911 y 
coníorrae a lo preceptuado por el art. 86 de la Constitución 
de la Monarquía española.

8.“ Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción general de Contribuciones, trasladando acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el 
que se confirma el fallo de la misma Dirección, fecha 8 de 
julio último, que resolvió que no había lugar a dictar reso­
lución alguna en instancia de la Cámara oficial de Indus­
tria de esta Corte, en solicitud de que se dicte una dispo­
sición de carácter general, por la cual se exceptúen total­
mente, al efecto del impuesto de Cédulas personales, los 
alquileres que se satisfagan por los industriales de la tari­
fa 4,̂  ̂del reglamento de la Contribución industrial y de 
comercio, aunque la industria esté establecida en piso alto 
en el que tengan su propia vivienda o que se determinase 
de modo fijo la parte de local que se considerará destinada 
a éste último objeto en forma análoga a lo hecho para los

profesores de colegios, o sea que no procede dictar resolu­
ción alguna de carácter general en el sentido solicitado, 
sin perjuicio de que los contribuyentes puedan formular 
las recUimaciones que estimen procedentes en los casos 
particulares en que consideren lesionados sus intereses.

9 °  Pasar a la Junta municipal de Primera enseñanza, 
facultando a la Alcaldía Presidencia para interponer el re­
curso que proceda, una comunicación de! Excmo. Sr. Go­
bernador civil, por la que, resolviendo el recurso interpues­
to por D. Manuel Cano Ruiz, profesor de las Escuelas mu­
nicipales de esta Corte, de sostenimiento voluntario, contra 
acuerdo de la Junta municipal de Primera enseñanza, des­
estimando su instancia en solicitud de una plaza de 2.500 
pesetas, se dispone quede sin efecto alguno el acuerdo re­
currido de la Junta municipal de Primera enseñanza y se 
confirme al Sr, Cano Ruiz en su cargo de maestro en pro­
piedad de las E.scuelas de sostenimiento voluntario del Mu­
nicipio de Madrid, con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, 
desde la fecha en que fué posesionado del expresado des­
tino.

10, Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo de Guiller- 
ina contra el arbitrio sobre el alcantarillado, figurado en 
el presupuesto vigente.

11, Entablar recurso ante el Excmo, Sr. Ministrò de 
la Gobernación, contra una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel Pérez Soler, en con­
cepto de administrador de la fundación instituida en esta 
Corte por doña Beatriz Cañizares, contra decreto de la 
Alcaldía que denegó a dicho señor los documentos que in­
teresaba, relativos a la Deuda llamada de Sisas, revocan­
do, por consecuencia el decreto de la Alcaldía.

12, Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, resolviendo el recurso 
de queja formulado por varios empleados administrativos 
de! Excmo. Ayuntamiento, contra acuerdo municipal rela­
tivo a la interposición de recurso contencioso administra­
tivo contra providencia gubernativa, sobre concesión de 
quinquenios a los recurrentes, en la siguiente forma:

Primero. Que estime en todas sus partes el recurso de 
queja interpuesto por D, Julio Rodríguez Casanova y de­
más firmantes del escrito, y, en su consecuencia, juzgo que 
los mismos se hallan comprendidos en la'concesión acor­
dada por el Excmo, Ayuntamiento de esta Corte para el 
abono de quinquenios o aumentos de sueldo, con efectos pa­
sivos en la base 21 del presupuesto de 1908 ratificada por 
la de igual número de 1914.

Segundo. Ordeno asimismo al Excmo. Ayuntamiento 
el inmediato cumplimiento de las providencias gubernati­
vas, en la forma que han sido ratificadas 3' reiteradas.

Tercero. Que previos los trámites de rigor, consigne la 
Corporación municipal en sus presupuestos vigentes la 
cantidad necesaria y suficiente para la completa ejecución 
de lo resuelto, y en la totalidad que se adeude a los recu­
rrentes.

A  petición del Sr. Marcos, quedó sobre la mesa una 
moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la jubila­
ción del oficial de segunda clase del grupo de Contabilidad, 
D. Saturnino Prendes, por hallarse comprendido en las con­
diciones prevenidas en el acuerdo de 15 de enero de 1915,
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]3. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, ‘ 
proponiendo se la autorice para disponer la realización de 
las obras de movimiento de tierras del proyecto para paseo 
del Abrofligal, entre la calle de López de Hoyos y la pri­
mera parte de las Ventas del Espíritu Santo, presentado 
por la Dirección de Fontanería en 10 de Junio del año úl­
timo, y para utilizar para dichos trabajos el personal de la 
crisis obrera, bajo la dirección de los Jefes de los servicios 
técnicos municipales, toda vez que el Ayuntamiento no 
tiene obra determinada de importancia en que se pueda 
ocupar la gran cantidad de obreros que sostiene por virtud 
de la crisis del trabajo, y son de preferencia las que se pro­
ponen como preventivas al desarrollo de este projmcto, y 
sin perjuicio de que la Comisión 4,  ̂pueda proponer en su 
oportunidad la consignación de crédito en el próximo pre­
supuesto para las demás obras de urbanización que com­
prende el proyecto.

14, Dar el nombre de »Conde de Peñalver* al grupo 
escolar que se está construyendo en la calle de las Taber- 
iiillas, núm. 6 y carrera de San Francisco, núm. 3, en cum­
plimiento del acuerdo adoptado en sesión de 9 del actual, 
y de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presi­
dencia.

15. Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo la aprobación de las siguientes bases 
de procedimiento a que deban sujetarse las diferentes Co­
misiones, respecto a propuesta de gastos en los dictámenes 
que hayan de someterse al acuerdo municipal, con arreglo 
al espíritu de la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y a la ley Orgánica municipal, y a la 
mejora y cdnveniencia de la Administración, y con el fin de 
evitar que en lo sucesivo puedan surgir diferencias de apre­
ciación respecto a competencia en el convencimiento de 
los expedientes por razón del aspecto económico de los 
mismos:

Primera. Cada una de las Comisiones del excelentísi­
mo A3mntamiento en los proyectos de acuerdos que someta 
a la aprobación de V . E,, podrá proponer la realización de 
los gastos que corresponda dentro de las consignaciones 
que en el presupuesto se señalen para los servicios que 
están asignados a cada Comisión.

Segunda. Cuando las propuestas de gastos excedan de 
los referidos créditos y se trate de habilitar nuevas parti­
das en el presupuesto o bien de recurrir a la formación de 
presupuestos extraordinarios o transferencias de crédito, 
será necesaria la intervención de la Comisión deHacienda, 
la que habrá de proponer al Excmo, Ayuntamiento lo que 
bajo este aspecto estime procedente.

Tercera. Siempre que se trate de reconocimiento de 
créditos o de autorización de gastos que no tengan partida 
en presupuesto, deberá someterse el asunto a conocimiento 
de la Comisión de Hacienda, la cual propondrá al excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Cuarta. En el mes de enero de cada año, los Jefes de 
todos los servicios municipales, comunicarán a la Alcaldía 
Presidencia aquellos gastos que se hubieren realizado en el 
ejercicio económico anterior, fuera de los créditos presu­
puestos, expresando la Justificación de los mismos e igual­
mente cuantos créditos hubieren dejado de satisfacerse, 
consignando las causas que lo motivaron, y la Comisión de 
Hacienda remitirá separadamente los oportunos expedien­
tes de reconocimiento de crédito, que serán sometidos a la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento.

Quinta, En todos los expedientes de propuesta de gas­

tos, sea cualquiera su naüiraleza y la Comisión a que co­
rresponda su reconocimiento, deberá recabar el informe de 
Contaduría, respecto a la existencia del crédito, proceden­
cia del pago y demás particulares de carácter económico o 
de contabilidad administrativa.

El Sr, Aguilera y Arjona, interesó se adicionase a ella 
la aclaración de que en lo sucesivo no se ordenará ningún 
gasto que exceda de los créditos presupuestos, sin que pre­
viamente se informe por la Contaduría y se acuerde porla 
Comisión y el Ayuntamiento.

L a  Presidencia ofreció atender la indicación del señor 
Aguilera y Arjona, y previa la oportuna pregunta, fué 
aprobada la moción de la Alcaldía con la expresada acla­
ración,

16 y 17. Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche hasta fin de enero próximo pasado, re­
mitidos por la Contaduría.

18. Se dió cuenta de una comunicación del excelentí­
simo Sr, Alcalde Presidente, participando la existencia de 
las siguientes vacantes en la Junta municipal y proponien­
do la celebración de sorteo para proveerlas, según previe­
ne el art, 69 de la ley Municipal;

Sección 9.^—Una vacante por no ser vecino de Madrid 
D. Ramón García Gutiérrez.

Idem 10.—Una vacante por haber fallecido D. Tomás 
Fons.

Idem 13.—Una vacante por renuncia, fundada en no sa­
ber leer ni escribir D. Ramón Vilar y Vilar.

Idem 15.—Una vacante por ignorarse el domicilio de 
D. Dionisio Gordo.

Idem 16.—Una vacante por haber trasladado su resi­
dencia D . Manuel Valderrábano. ■

Idem 31.—Una vacante por haber fallecido D. Lisardo 
Rodríguez.

Idem 32.—Una vacante por haber fallecido D. Nicanor 
Díaz,

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado y proceder 
al sorteo para cubrir las vacantes, verificado el cual dió el 
siguiente resultado:

Sección 9,^—Una vacante, núm. 64, D . Ramón Díaz 
Benito.

Idem 10.—Una vacante, núm. 271, D. Esteban Ruíz 
Capeila.

Idem 13.—Una vacante, núm. ISO, D, Vicente García 
Ruiz Pérez.

Idem 15. —Una vacante, núm. 446, D. Rogelio Sanz.
Idem 16.“ Una vacante, núm. 473, D. Julio Tortuero 

García.
Idem 31.—-Una vacante, núm. 45, D. José Ardura.
Idem 32.—Una vacante, núm. 221, D. Antonio Feito.

19. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. José Martín Cardici, con áu esposa e hija, al barrio 
de doña Carlota, sito en Vallecas (Madrid).

Doña Antonia García y García, con sus hijos D. M a­
nuel, doña Victorina y D. Tomás, a Carabanchel Bajo 
(Madrid).

Doña Justa Prada de Castro, a Valladolid.
Doña Elisa Ruiz Tamayo, a Jaén,

20. ' Consignar en acta el sentimiento de la Corporacióa
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por el fallecimiento del ex Concejal D, Manuel Novella y 
Calve.

O R D E N D E L DÍ A

ílsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Procedente de la ttesldn de 16 de febrero.

PRIMERA.—Gobernación.
21. Se dió cuenta de un dictamen en el que, estimando 

el hecho de haberse tomado en consideración por el Ayun­
tamiento en 9 de enero de 1914, una proposición que plan­
teó el problema de la incompatibilidad para el ejercicio del 
cargo de concejal del empleado municipal, y de conformi­
dad con el informe emitido por la Comisión, propone se 
acuerde negar la excedencia a todo funcionario municipal, 
concediéndole en cambio, la jubilación, si a ello tuviere de­
recho, en momento oportuno.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Silvela y Antón, que decía asir

Los concejales que suscriben, tienen el honor de propo­
ner al Ayuntamiento se sirva acordar que, ningún indivi­
duo que haya sido concejal, podrá optar a ningún empleo o 
destino de carácter municipal, hasta transcurridos diez 
años de la cesación de su mandato.

El Sr. Silvela aclaró la emnienda en el sentido de que 
se refería solamente a las personas que no fueran emplea­
das del Ayuntamiento al ser elegidas concejales, y fué 
aceptada por el Sr. Tercero en nombre de la Comisión, 
pasando en consecuencia a formar parte del dictamen.

Acto seguido se dió cuenta de otra enmienda suscripta 
por el Sr, Pérez Chozas, proponiendo se acuerde lo si­
guiente: ’

En lo sucesivo los empleados que hayan sido conceja­
les u otro cargo de elección popular, tendrán derecho a la 
excedencia con las limitaciones siguientes:

Primero. Ningún empleado que haya ejercido el cargo 
de concejal, podrá pasar a la terminación de su mandato a 
desempeñar ninguna plaza de nueva creación,

Segundo. Durante el tiempo de su excedencia no podrá 
obtener en su escalafón ningún ascenso que no sea abso­
luta y rigurosamente por antigüedad; y 

Tercero. A l solicitar su reingreso no podrá ocupar en 
comisión ni de ningún otro modo, más destino que aquél 
que le corresponda en su escala y con arreglo a su anti­
güedad y categoría dentro de ella.

No se aceptó'por la Comisión, resultando desechada en 
votación nominal, por 30 votos de los Sres. Aguilera, 
Antón, Añón, Besteiro, Blanco Soria, Calvo, Castillo, 
Cernuda, Corona, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Garri­
do, Herrero, Hidalgo, Iglesias, Largo Caballero, Marcos, 
Maura, de Miguel, Niembro, Noguera, Peíroncely, Pérez 
Toledo, Ramos, Retortillo, Sáinz de Baranda, Silvela, 
Tercero y Valero Hervás, contra dos de los Sres. Pérez 
Chozas y Samperío.

A  continuación se formuló por la Presidencia la opor­
tuna pregunta de si se aprobaba el dictamen con la enmien­
da de los Sres. Silvela y Antón, que había sido aceptada, 
y pedida votación nominal por suficiente número de seño­
res concejales, resultó api'obado en esta forma, por 20 vo­
tos de los Sres. Antón, Besteiro, Calvo, Cernuda, Crespo, 
Díaz Agero, Garrido, Herrero, Hidalgo, Iglesias, Largo 
Caballero, Maura, de Miguel, Peironcely, Pérez Toledo,

Retortillo, Sáinz de Baranda, Silvela, Tercero y Valero 
Hervás, contra 10 de los Sres. Aguilera y Arjona, Blan­
co Soria, Castillo, Corona, Marcos, Niembro, Noguera, 
Pérez Chozas, Ramos y Samperio.

DE NUEVO DESPACHO 

PR lM E R A .--G obePn aeión .
22. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, formados para contratar pre­
via subasta que se anunciará al electo, el suministro de 
paños y forros para la confección de uniformes de maceres, 
porteros y ordenanzas de Casas Consistoriales, con suje­
ción a los siguientes precios tipos:

Pesetas.
Metro de paño para uniformes.............................  14
Idem de franela de lana ......................................  4
Idem de percalina. negra......................................  1
Idem de percalina rayada....................................  1
Idem de crudillo...... ................................. ......... 1
Idem de tela de bolsillos de pantalones................  0‘75
calculándose el importe del suministro en 2.095 pesetas, ai 
sólo efecto de constitución de fianza,

23. Ascender a la plaza de oficial tercero de Contabili­
dad, vacante por defuneión de D . Bernabé Alvaro, y por 
el tumo de antigüedad, a D, Andrés Galindo Barrera, con 
el haber de 2.500 pesetas anuales, por ocupar el primer lu­
gar en la escala de oficiales cuartos, promoviendo a esta 
resulta, con la dotación de 2.000 pesetas al más antiguo de 
los auxiliares D , Guillermo Mora Chauri. ‘

24. Dar el nombre de José Francos Rodríguez a la
actual vía denominada camino de la Dehesa de la Villa, de 
conformidad con la proposición tomada en consideración 
en sesión de 3 de abril ültimoj y los propietarios de la vía 
cuya variación de nombre se proyecta. .

S EGÜNDA. —Hacienda.
25. Aprobar la reforma de la ordenanza para la exac­

ción del arbitrio sobre solares, de conformidad con lo pro­
puesto por la Administración de Propiedades y la ponencia 
designada al efecto, salvo en lo preceptuado en la base ter­
cera de los adicionales del citado proyecto, por entender 
que no debe cesar la investigación en ningún momento y 
que debe conocerse las denuncias en el período de forma­
ción de la matrícula, cuya ordenanza, una vez aprobada y 
sancionada por la Junta municipal y Ministerio de Hacien­
da, pasará a sustituir a la vigente y constituirá el apéndi­
ce núm. 34 del presupuesto en ejercicio,

A  petición del Sr. Niembro, quedó sobre ía mesa el dic­
tamen proponiendo se desestime la petición de indemniza­
ción de un particular, por accidente ocurrido en la vía 
pública.

26. Asignar a D. Marcelino Prida Moreno, jubilado por 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 21 de diciembre 
último, el haber pasivo anual de 780 pesetas, 60 por 100 del 
sueldo activo de 1,300 pesetas que le sirve de regulador, 
por los treinta años, dos meses y veinte días que cuenta de 
servicios,

27. Conceder a D. Severiano Cubero Franco, jubilado
por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 21 de diciembre 
próximo pasado, el haber pasivo anual de 1.040 pesetas, 80 
por 100 del sueldo de 1.300 pesetas que ha disfrutado más 
de dos años y le sirve de regulador, por los treinta y nueve 
años, cuatro meses y veintisiete días que cuenta de ser­
vicios. -
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28. Clasificar a D. Pablo Fontecha Merino, jubilado 
por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, con el haber pa­
sivo anual de 780 pesetas, 60 por 100 del sueldo activo de 
1,300 pesetas que ha disfrutado más de dos aflos, durante 
los veintinueve años y seis meses que cuenta de servicios.

29. Conceder a D. Juan Jimena Muñoz, jubilado, por 
acuerdo del Exctno. Ayuntamiento, el haber pasivo anual 
de 750 pesetas, 50 por 100 de 1.500, que le corresponde por 
haber prestado servicio durante veinte años, dos meses y 
veinticinco días,

30. Aprobar la distribución de fondos formada por la 
{Contaduría para el raes de marzo, por cuenta de! presu­
puesto del interior en ejercicio,

31. Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para sustituir 
34 Obligaciones municipales de Resultas, emisión de 1898, 
que han sido amortizadas y forman parte de la fianza que 
tiene constituida en garantía de su cargo en la Caja gene­
ral de Depósitos, siempre que previa o simultáneamente 
consigne en esta misma dependencia valores equivalentes 
a los expiesados, y que han de retirarse.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desista de la apelación entablada 
contra sentencia del Tribunal provincial de lo. Contencio­
so, en un recurso relativo al arbitrio de pesas y medidas, 
por introducción de un vagón de patatas.

32. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les,, contra providencia gubernativa que estimó recurso de 
alzada interpuesto por D. Hermann Gebhard, agente de 
seguros, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
denegó su solicitud de excepción del pago de derechos por 
licencia de apertura al trasladar su domicilio de la calle del 
Príncipe, núm. 14, por supresión de algunas habitaciones 
del mismo en la reedificación del teatro de la Comedia, a 
cuyo efecto se librarán las certificaciones prevenidas por 
la ley.

TERCERA—Policía urbana.

A petición de los Sres. Antón y Silvela, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, proponien­
do se solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, la autorización necesaria para poner en vigor los 
artículos 641 al 643 y 645 al 648 de las Ordenanzas mu­
nicipales, 'que se refieren a la clasificación dé calles, al­
tura de edificios y distribución de pisos y los 729 al 743 
y 774 al 796, aplicables a las reglas de higiene a que han 
de sujetarse las construcciones de nueva planta; cuyos 
artículos se hallaban en suspenso por autorización de la 
Superioridad; 3' la concesión de licencias para establecer 
una fábrica y despacho de pan en la calle de Lagasca, 40 
provisional, e instalar dos electromotores con fuerza total 
de ocho caballos.

33. Conceder licencias para establecer una imprenta en 
el núm. 10 de la calle de Villalar e instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de cuatro caballos.

34. Conceder licencias para establecer una fundición 
de tipos de imprenta e instalar dos electromotores, con 
fuerza total de tres caballos, en el núm. 9 de la glorieta de 
Quevedo.

35. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 65 de la calle de Martin de 
los Heros.

36. Conceder licencia para, instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm, 19 de la calle de Génova.

37. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 1 de la calle de Zorrilla.

38. Conceder licencias para establecer un almacén de 
máquinas para trabajos en hierro, e instalar un electromo­
tor de 2‘5 caballos de fuerza en la calle de Fernández de 
la Hoz, 48.

39. Conceder licencia para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Santa Engracia, 70,

COARTA.—Fomento.

40. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 6 de la calle del C'ardenal Mendoza, Extrarradio.

41. Conceder licencia para construir una casa en el 
interior de nn solar de la calle de Julián González, Extra­
rradio,

42. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 16 de la carretera de Vicálvaro, Extrarradio.

A  petición del Sr. Antón, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Ronda, entre las calles de Cice­
rón y Dulcinea, Extrarradio.

43. Conceder licencia para aumentar un'piso a la casa 
números 10 al 14 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

44. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 25 de la calle de Zurita. .

QUINTA. -  Beneflceneia y  Sanidad.

45. Conceder dos años de excedencia al médico tercero 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, don 
Adalberto Sánz de Aguiíar, debiendo solicitar su rein­
greso un mes antes de terminar el plazo de los dos años, 
en la inteligencia de que, de no verificarlo o de no solici­
tar nueva excedencia, se sobreentiende que renuncia a con­
tinuar formando parte del mencionado Cuerpo.

46. Conceder al practicante numerario, D. Ramiro de 
la Liana Hernández, dos años de excedencia, en igual for­
ma que al anterior.

47. Admitir la dimisión que, de su cargo de médico su­
pernumerario de la Beneficencia municipal, ha presentado 
D, José Egutagaray Pallarés.

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo el nombramiento de un mé­
dico supernumerario,

48. Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar la adquisición durante el pre­
sente año, de biberones, tapones de porcelana y arande­
las de goma, necesarios para la Institución municipal de 
Puericultura, en el precio tipo de 8.530 pesetas, toda vez 
que según informe de la Contaduría de Villa, con cargo a 
la partida de 8.000 pesetas consignada en el concepto 313 
del presupuesto vigente, no se ha contraído hasta la fecha 
obligación alguna.

49. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
del carbón antracita necesario en la Institución municipal 
de Puericultura, desde que se notifique al interesado la ad­
judicación del servicio hasta 31 de diciembre de 1917, cal­
culándose el importe del suministro al solo efecto de cons­
titución de fianza en 8.250 pesetas.

50. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo
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a ellus^ara contratar previa subasta que se anunciará al 
efecto, la conducción de cajíis porta biberones desde la 
Institución municipal de Puericultura a sus sucursales, 
cuyo importe se calcula en 8.760 pesetas por el referido 
servicio y tiempo hasta el 31 de diciembre de 1917.

51, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar el su­
ministro de carne y tocino para la manutención de los 
alumnos del colegio de San Ildefonso, durante el corriente 
náo, cuyo importe se calcula en 7,430 pesetas, con arreglo 
a los precios tipos de 2‘20 pesetas el kilo de carne y 2'30 el 
kilo de tocino.

52. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar la 
adquisición en subasta pública que será anunciada al efecto, 
el suministro de varios artículos necesarios para la ma­
nutención de los alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
cuj'o importe se calcula en 12,330 pesetas, con sujeción a 
los siguientes precios tipos:

Pan candeal, 0‘41 pesetas kilo; pan francés, 0‘36 ídem 
ídem; garbanzos, 0‘80 id. id.; fideos, 0‘70 id. id.; arroz, 
0‘50 id. id,; patatas, 0‘15 id, id ; aceite, ITSíd.íd.; choco­
late, 3‘50 id, id.; vinagre, 0‘35 litro.

SEXTA.—Ensanche,

53. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 8 de la calle de Bretón de los Herreros.

A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.  ̂
(Fomento), la aprobación de los pliegos de condiciones para 
subastar la conservación de las aceras continuas de ce­
mento en las vías públicas del Interior y del Ensanche.

54. Nombrar para ocupar la vacante del cargo de por­
tamiras del Registro fiscal del Ensanche, producida por 
fallecimiento de D. Joaquín Munave Rey, a D. Eugenio 
Bisbal y López Brea, excedente de igual clase, que ha 
justificado no hallarse sujeto a procedimiento administrati­
vo ni judicial alguno que impida su reingreso al servicio de 
la Corporación,

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, de conformidad con el parecer del 
letrado consistorial, se desestime una solicitud de propie­
tarios de superficies expropiables para la calle de Cristó­
bal Bordíu, interesando se remita su expediente al Gobier­
no civil, a los efectos de que se declaren ocupados los te­
rrenos de dicha vía para su pago, y que sólo procede el 
abono del importe de las superficies expropiadas para las 
calles de Santa Engracia y Bravo Murillo, con arreglo al 
precio de 16 pesetas metro cuadrado, fijado per el arqui­
tecto municipal, en Cédulas del Ensanche, sin intereses de 
ocupación.

Junta municipal de Prim era enseñanza.

55. Aprobar la adaptación del personal docente que ha 
sido objeto de modificación, a las plantillas y sueldos que 
figuran en el cap. IV, art. 2.”, concepto 190 del presupues­
to en ejercicio, en la .siguiente forma:

Primero. Que doña Sofía Rivas Martín, doña Adela 
Nadela de Castro, doña Isabel Moralejo de Castro, doña 
Ramona Moyrón Arias, doña Basilisa M. Sánchez Ucar, 
doña Asunción Menac Valdivieso, doña Encarnación Mar­
tín Pindado, doña María del Milagro García Martínez, 
doña Soledad Campos Espuch, doña María Teresa de Lara 
y Gil, doña Clara Bello Fesseti, doña Jesusa Lage Pereira,

doña Carmen Marchena del Val, doña Amparo Rodríguez 
Marqués, doña Rosario Pérez Salgado, doña Concepción 
Alcaide Andreu y doña María Teresa Fuebet Giménez, 
que vienen desempeñando el cargo en propiedad de maes­
tras de sección de las Escuelas graduadas municipales de 

■ esta Corte, con el haber de 1.500 pesetas, asciendan a pe­
setas 2.000 anuales, continuando en los mismos cargos.

Segundo. Que D. José Rodríguez Moreno, D. Manuel 
Cano Ruiz, D. Domingo Ramos Sánchez, D. Enrique Cu­
billo de la Fluente, D. Manuel Segura López, D , Francis­
co Valls Llacer, D. Vicente Fernández del Pozo y D . Ro­
mán Pascual, maestros de las Escuelas graduadas munici­
pales de esta Corte, con 1.500 pesetas, asciendan a 2.000 
pesetas anuales de sueldo, continuando desempeñando sus 
mismos cargos.

Tercero. Que las maestras de sección interinas doña 
Ana María Bej arano Quintero y doña Sofía Fernández Es- 
tringana y la directora interina del grupo Ruis Giméues, 
doña Remedios Ramón Rodríguez, continúen percibiendo 
con el mismo carácter las 1.500 pesetas anuales de sueldo 
que disfrutan actualmente, hasta que sus plazas sean pro­
vistas reglamentariamente en propiedad.

Cuarto. Que los efectos de estos acuerdos se entende­
rán desde í de enero del corriente año, a cuyo fin se darán 
las oportunas órdenes a ContaduríaTesorería de Villa,

PROPOSICIONES

56. Dada cuenta de la su.scnpta por los Sres. Díaz 
Agero, Casero y Sil vela, para que se titule con el nombre 
de Gustavo Adolfo Becquer, la calle que existe con entra­
da por la del General Oráa j  con salida a la de Diego de 
León, y de la adición a ella, suscripta por los mismos Seño­
res Concejales, de que la titulación de la calle se amplíe in­
cluyendo a D . Valeriano Becquer, el Sr. Díaz Agero, 
después de aclarar el error padecido, pues la calle a que se 
hace referencia está comprendida entre las de Serrano y 
López de Hoyos, pidió la declaración de urgencia, y previa 
la oportuna pregunta de la Presidencia, fue tomada en con­
sideración, de clarada urgente y aprobada

57. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva otra, proponiéndose eleve respetuosa solicitud a! 
Exemo, Sr. Ministro de Fomento, para que autorice al 
Ayuntamiento para reglamentar la extracción de las are­
nas del Manzanares, evitándose los perjuicios que para su 
cauce y la salud pública producen los remansos, socavones 
y pozas que se forman por la inexperiencia con que las ope­
raciones se realizan, y una vez corregida la autorización 
expresada, proveer en forma que sea beneficiosa al Erario 
municipal la reglamentación que se pretende, cesando los 
abusos que sobre este particular vienen cometiéndose.

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S O B R E  L A  M E S A

' S E G U K D A , — H a ei en d a . ,
Se dió cuenta del dictamen proponiendo, en expediente 

instruido para premiar servicios extraordinarios del inge­
niero director de Vías públicas, la adopción de los siguien­
tes acuerdos, de conformidad con el informe emitido por la 
ponencia designada por la Comisión: .

Primero. Que las memorias y folletos redactados y 
publicados por el Sr. Núñez Granés con los títulos de me­
morias sobre Vías públicas, planos de los servicios del 
Ensanche, folletos sobre ideas generales para la urbaníza-
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ción de los alrededores de las grandes urbes, necesidad de 
la urbanización del Extrarradio de esta Corte, así como el 
plano general de Madrid, no pueden ser considerados como 
trabajos extraordinarios que merezcan recompensa espe­
cial distinta del sueldo de 12.500 pesetas, que hoy disfruta 
su autor.

Segundo. Que si para los trabajos que actualmente se 
realizan de la pavimentación de Madrid, se sirve el Estado, 
que es quien los ejecuta, de todo o parte del proyecto del 
Sr. Núnez Granés, tiene este señor libre y expedito el ca­
mino para solicitar del Gobierno el abono de los derechos 
que puedan corresponderle, no siendo en ningún caso de 
cuenta del Ayuntamiento su reconocimiento y pago.

Tercero. Qde mientras el proyecto de urbanización del 
Extrarradio no llegue a tener la aprobación definitiva, con 
arreglo a la ley, de las Autoridades superiores que han 
de ordenar su ejecución no procede recompensar a su autor 
de un modo excepcional; y

Cuarto. Que no habiendo razón alguna legal ni mate­
rial que justifique la concesión délas gracias propuestas por 
la Alcaldía Presidencia y solicitadas por el Sr. Núñez 
Granés, la Comisión debe proponer al Excmo Ayunta­
miento que no procede conceder a dicho señor otra recom­
pensa distinta del aumento de sueldo 3*a otorgado y déla 
propuesta al Gobierno de S- M, para la Gran Cruz de A l­
fonso XII, sin perjuicio del agradecimiento y satisfacción 
con que el Excmo. Ayuntamiento ve el celo y la laborio­
sidad que el ingeniero director de Vías públicas despliega 
en las funciones propias de su cargo.

A  continuación se dió lectura del siguiente voto par­
ticular, suscripto por el vocal de la Comisión, Sr. Niembro: 

*Los Concejales que suscriben, tienen el honor de pro­
poner al E.xcmo.-Ayuntamiento que, como recompensa a 
todos los trabajos exíraordinai ios realizados en pro de 
Madrid por el actual ingeniero director de Vías públicas, 
se conceda a éste:

Primero. Por la propiedad intelectual de todos ellos, 
que pasard a ser del Ayuntamiento, el derecho a jubilarse, 
a voluntad, con el sueldo íntegro que hoy disfruta; y

Segundo, Como pago de! trabajo material realizado 
por dicho ingeniero, el abono, con arreglo a su sueldo, de 
las horas extraordinarias que en ellos invirtió, a semejan­
za de lo que se hizo con todo el personal municipal que in­
tervino en los referidos trabajos».

Abierta discusión sobre éste, y en vista de haber ter­
minado las horas reglamentarias, el Sr. Presidente levantó 
la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos de la tarde.

m u  DEii m  PiBi iji SESION m m m  de e de m u  de m

. Asuntos al despacho de oficio. *

SOBRE LA MESA
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

jubilación de un oficial de segunda clase del grupo de Con­
tabilidad, por hallarse comprendido en las condiciones pre­
venidas en el acuerdo de 15 de enero de 1915.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho por las Co­

misiones.
3. Comunicación de la Dirección general de Primera 

enseñanza, trasladando Real decreto del Ministerio de Ins­
trucción pública, por el que se nombra secretario en propie­

dad de la Delegación Regia, a D, José Illana Jiménez Ca­
llejón,

4, Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, que otorga a la Sociedad 
*Tranvía del Este de Madrid», la concesión de un tranvía 
eléctrico desde la Escuela de Ingenieros Agrónomos hasta 
el campo del Country-Clnb, en el monte de El Pardo,

5, Comunicación del Gobierno civil, aprobando la refor­
ma del art. 682 de las Ordenanzas municipales, siempre que 
para llevarla a cabo se tenga en cuenta el Real decreto de 
23 de enero del corriente año, reglamentando cuanto afecta 
a condiciones de seguridad de los andamios,

6, Comunicación del Gobierno civil, revocando, eñ vir. 
tud de recurso, el acuerdo municipal que denegó a la Socie­
dad «Viuda de Londaiz y sobrinos de L . Mercader», licen­
cia para construir un depósito de petróleo en el núm. 34 de 
la calle de Meléndez Valdés.

7; Comunicación del Gobierno civil, trasladando dispo­
sición de la Dirección general de Obras públicas, que orde­
na se devuelva a D . Mauricio Jalvo, para modificaciones, 
el proyecto de tranvía eléctrico del paseo de la Castellana 
a Hortaleza, *

ORDEN DEL DÍA

Asuntos  ̂ expedientes dictaminados por las Comisiones.
8. Continuación del debate sobre el voto particular al 

dictamen de la Comisión 2. ,̂ relativo a la resolución del 
expediente instruido para premiar servicios extraordina­
rios del ingeniero director de Vías públicas.

Dictamen a que se refiere el anterior voto particular,

SOBRE J A 'M E S A

Procedente de la sesión de 133 de felirero último*

CUARTA. —Fomento.
9. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que ha sido del derribo de las casas números 9 y 11 de la 
calle de Tetuán.

QUINTA—Beneficencia y Sanidad. .

10. Proponiendo la devolución de fianza al adjudicata­
rio del concurso para adquirir dos cubas regadoras auto­
móviles con destino al servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche.

11. Proponiendo, con arreglo a la ley dé Parcelas, la ad­
judicación del semiancho de! suprimido camino alto de Vi- 
cúlvaro, en una extensión de 40‘75 metros cuadrados, a un 
solar colindante, al precio de 25'76 pesetas metro, fijado por 
los arquitectos municipales.

12. Proponiendo la declaración de apertura de la calle 
de Feijóo, entre las del Cardenal Cisneros y Alvarez de 
Castro, como trámite previo a la Junta de propietarios.

13. Proponiendo se someta a resolución del Gobierno ci­
vil el expediente de apertura de la calle de Alburquerque, 
entre las de Fuencarral y Cardenal Cisneros, por disconfor­
midad en las tasaciones de las parcelas )'■ fincas expropia- 
bles de los propietarios a quienes afecta dicha apertura.

14. Proponiendo, de acuerdo con el informe del arqui­
tecto municipal, se declare improcedente la rectificación de 
las alineaciones oficiales de la calle de Bernatdino Obregón.

Procedentes de la  sesión anterior*
SEGUNDA.—Haelenda.

15. Proponiendo se desestime la petición de inderaniza-
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ción de un particular, por un accidente ocurrido en la vía 
pública.

16. Proponiendo se desista de la apelación entablada 
contra sentencia dd Tribunal provincial de lo Contencioso, 
en un recurso relativo ál arbitrio de pesas y medidas, por 
introducción de un vagón de patatas.

TERCERA.— Polieia urbana.

17. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la autorización necesaria para poner 
en vigor los artículos 641 al 643 y 645 al 648, de las Orde­
nanzas municipales, que se refieren a la clasificación de ca­
lles, altura de edificios y distribución de pisos, y los 729 al 
743 y 774 al 796, aplicables a las reglas de higiene a que 
han de sujetarse las construcciones de nueva planta; cuyos 
artículos se hallaban en suspenso por autorización de la Su­
perioridad.

18. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica y despacho de pan en la calle de Lagasca, 
40 provisional, e instalar dos electromotores con fuerza to­
tal de ocho caballos.

CUARTA.—Fomento.
19, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el paseo de Ronda, entre las calles de Cicerón 
y de Dulcinea, Extrarradio.

Voto particular al anterior dictamen.

QUISTA.— Benefleeneia y  Sanidad.
20, Proponiendo el nombramiento de un médico super­

numerario. .

SEXTA.—Ensanche.
21. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.  ̂

(Fomento), la aprobación de los pliegos de condiciones para 
subastar la conservación de las aceras continuas de cemen­
to en las vías públicas del Interior y del Ensanche.

22. Proponiendo, de conformidad con el parecer del le­
trado consistorial, se desestime una solicitud de propieta­
rios de superficies expropiables para la calle de Cristóbal 
Bordíu, interesando se remita un expediente al Gobierno 
civil, a los efectos de que se declaren ocupados los terre­
nos de dicha vía para su pago, y que sólo procede el abono 
del importe de las superficies expropiadas para las calles 
de Santa Engracia y Bravo Murillo, con arreglo al precio 
de 16 pesetas metro cuadrado, fijado por el arquitecto mu­
nicipal, en Cédulas del Ensanche, sin intereses de ocu­
pación.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA.—Gobernación.
23. Proponiendo se acceda a la petición de excedencia 

formulada por un oficial cuarto de Contabilidad y ascenso 
reglamentario para cubrir esta vacante.

SEGUKDA.—Raelenáa.
24. Proponiendo el allanamiento a resolución del señor 

Delegado de Flacienda, dejando sin efecto decreto de la 
Alcaldía Presidencia, que impuso derechos y recargos a 
im particular por infracción del arbitrio sobre las carnes.

25. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 3.744-20 pesetas por 
gastos judiciales.

26. Proponiendo la ampliación de un crédito de 8.000 
pesetas para adquisición de biberones y de maquinaria y 
para otros gastos de la Institución municipal de Puericul­
tura.

27. Proponiendo la acumulación de la parte de pensión 
que disfrutaba una pensionista, fallecida, a favor de su
hermana.

TERCERA, “ Polleía urbana.
28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un parador de ganado en el paseo Imperial, núm. 1.
29. Proponiendo la concesión de licencia para estable 

cer una carbonería en el camino de la Dehesa de la Villa, 
número 14.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de plateado y biselado de lunas de cristal en 
la calle de lasNavas de Tolosa, núm. 7.

31. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller mecánico de electricista, e instalar tres mo­
tores eléctricos, con fuerza total de 1 ‘75 caballos, en la 
casa núm, 5 de la calle de Cabestreros.

32. Proponiendo la concesión de Iicenc¡a para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 48 de la calle 
de Alcalá.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm, 8 de la calle 
de Cañizares.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casá núm. 30 de la calle 
de lás Huertas.

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la calle de San Leonardo 
(iglesia de San Marcos).

35, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 40 de la ca­
rrera de San Jerónimo: -

CUARTA—Fomento.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el barrio del Marqués de Zafra, Extrarradio.
38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 1 de la calle de los Jesuítas, Extra­
rradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 10 provisional de la calle de los 
Santos.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 15 de la travesía de San Lorenzo.

41. Proponiendo la concesión de licencias para construir 
dos casas en el número 20 de la calle de Sagasta y 4 de 
la de Antonio Flores, con vuelta a la de San Opropio,

42. Proponiendo que el Municipio se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por la Sociedad Coopera­
tiva Electra, contra providencia del Excmo, Sr. Goberna­
dor, confirmatoria de un decreto de la Alcaldía por el que 
se obligaba a dicha Sociedad a satisfacer todos los gastos 
que ocasione la variación de calles a causa de la modifica­
ción de rasantes en la plaza de San Luis.

43. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la confección de uniformes y capotes para 
el personal de Alcantarillas.

44. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm, 18 de la calle de los Estudios, 
bajo el precio tipo de 12.CKX} pesetas.

QUINTA. -Benefieenelá  y Sanidad.
45. Proponiendo la provisión de una plaza de veterina­

rio sanitario,
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46. Proponiendo se conceda el reingreso en el Cuerpo 
a un médico supernumerario.

47. Proponiendo la concesión de excedencia a un mé­
dico supernumerario.

48 y 49. Proponiendo, en dos expedientes, el nombra­
miento de dos médicos supernumerarios.

50. Proponiendo la provisión de una plaza de médico 
tercero, vacante por excedencia.

51. Proponiendo la aprobación de las bases del con­
curso para la provisión de la plaza de médico de la con­
sulta de Dermatología.

52. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la adquisición de los géneros necesarios para 
vestuario, con destino a los acogidos en el Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma.

SEXTA.—Ensaiielie.

53. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
de Ensanche en el próximo mes de marzo.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Rosales, con vuelta a la de Lisboa.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramírez de Prado. '

56. Proponiendo la concesión’de licencia para construir
un pabellón en una finca situada en la calle de Fernández 
de los Ríos, número 33 provisional. -

57. Proponiendo se consienta una resolución del Gobier­
no civil de 3 de enero del presente año, revocatoria de 
acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, que denegó licen­
cia para construir una casa en la calle del General Oráa, 
número 19. _

58. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.897 72 pesetas, para la construcción de una 
alcantarilla de desagüe de fincas situadas en la calle de 
Ercilla, cuya obra deberá ejecutarse por la contrata gene­
ral del saneamiento del subsuelo, ■

ADICIÓN

Junta municipal de Prim era enseñanza.

59, Dando cuenta al Excmo. Ayuntamiento de las con­
diciones en que ofrece donar D . Eugenio Alonso, un edi­
ficio escolar recientemente construido en la calle de las 
Peñuelas. .

PROPOSICIONES

60. Una, del Sr. Sil vela y otros Sres. Concejales, para 
que se instalen unas paralelas al final del paseo de Rosa­
les, en el punto de donde arrancan los tranvías.

61. Otra, del Sr. Blanco PaiTondo y otros Sres. Con­
cejales, para que se asfalte el callejón de Preciados.

62. Otra, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres, Con­
cejales, para que se prolongue la calle del Conde Duque, 
hasta su enlace con la plaza de España.

63. Otra, del Sr, Blanco Parrondo y otros Sres. Con­
cejales, para que se instalen urinarios en el Parque del 
Oeste.

64. Otra, del Sr. Pérez Toledo y otros Sres, Conceja­
les, para que se nombre profesor de Mecanografía de una 
de las dos Escuelas municipales de Sordomudos, al que 
desempeña el cargo con la denominación de auxiliar en 
ambos establecimientos docentes.

Madrid, 4 de marzo de 1916.—El secretario, F rancis­
co Roano,

Asunto al despacho de oflelo.
Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso del 

Hermano Mayor de la Congregación de San Felipe Neri 
de Seglares Siervos de los pobres enfermos del I-Iospital 
provincial, contra decreto de la A.lcaldíaPresidencia, que 
de conformidad con los letrados consistoriales, y a tenor de 
la Real orden de 7 de agosto de 1889, denegó a dicho se­
ñor documentos relativos a la Deuda llamada de Sisas.

El Secretario, pRAwasco R uano ,

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O
Cédulas amoFtlzables, garantizadas, para pago da las ex- 

propiaeiones del Ensanche de Madrid, emitidas en los 
años de 1899, 1907 y  1915.
El 15 del presente mes de marzo, a las once de su ma­

ñana, se verificará públicamente, en la primera Casa Con­
sistorial, la 67 amortización en títulos emitidos en 1899 
y 1907, según a continuación se detalla:

1.‘‘ zona, 60 títulos; 2.  ̂zona, 58 títulos; 3.  ̂ zona, 25 
títulos de cada una de dichas emisiones, quedando en am­
bas amortizados los mismos números de las respectivas 
zonas, y la primera amortización de los emitidos en 1915, 
en la proporción que se indica:

I,-"* zona, 16 títulos; 2.” zona, 20 títulos.
Madrid, 1 de marzo de 1916.—El Alcalde Presidente, 

Joaquín R uiz G iménez.

B A N D O
H ago s.aber: Que para la observancia del mayor orden 

en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dispo­
siciones siguientes;

1. “ Se prohibe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles o militares, trajes, distintivos, 
emblemas de carácter religioso, y, en general, que usen 
los distintivos, insignias o condecoraciones a que se refiere 
el art. 348 del Código penal. Quedan igualmente prohibi­
dos los disfraces o mascaradas que menosprecien la consi­
deración debida a las Autoridades y a Estados extranjeros, 
y muy especialmente los que puedan ser alusivos a las Na­
ciones beligerantes en la guerra actual. Las máscaras que 
transiten por las vías públicas o asistan a los bailes, no lle­
varán armas, espuelas u otros objetos que puedan causar 
perjuicio o molestias al público.

2.  ̂ Se prohibe asimismo, que las estudiantinas, compar­
sas o máscaras, lleven la Bandera emblema de la Patria.

También quedan prohibidos los disfraces y mascaradas 
a pie o en canmaje que simbolicen asuntos inmorales o en­
vuelvan representación de conceptos degradantes o con­
trarios a la dignidad humana. Los infractores de estas dis­
posiciones, además de las multas y correcciones guberna­
tivas en que incurran, serán inmediatamente entregados a 
los Tribunales.

3.  ̂ No se permitirá entrar con careta puesta en los es­
tablecimientos públicos ni circular en tal forma por la vía 
pública después de anochecer.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y estudiantinas, a no mediar permiso 
de los dueños de aquellos establecimientos.

4. *'* Nadie más que la Autoridad o sus agentes, tendrá

à



1

238 B O LE T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

derecho a disponer se quiten la careta los que perturben 
ei orden o cometan otra falta.

5. ‘* Se prohíbe quemar can'etillas o petardos, poner 
mazas o producir cualquier otra molestia al público.

También queda prohibido quemar bengalas dentro de 
las carrozas y carruajes engalanados.

6, “ Igualmente se prohíbe arrojar Confetti, fuera de los
días de Carnaval, en la vía pública, asi como recoger loS 
residuos de esos papeles. '

También queda prohibido arrojarlos en los cafés 3’̂ de- 
mús establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificúndole por co­
lores, y no mezclando el Confetti de dos o más de aquéllos,

I f  No podrán circular por el centro de los paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que no va}mn enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición, incurrirán en la multa de cinco pesetas.

Se permitirá la venta y uso de serpentinas, siempre 
que éstas sean de las denominadas «inofensivas blandas», 
de veinte metros de largo (modelo aprobado), prohibién­
dose en absoluto el uso de plumeros de papel, perfumado­
res y objetos análogos que puedan molestar al público en 
los paseos, calles, teatros, cafés y demás lugares de re­
unión pública.

9,“ Para circular en carruaje por el centro del paseo 
de la Castellana hasta el Hipódromo, durante los dias de 
Carnaval, así como para la circulación por la vía pública, 
de comparsas, músicas, estudiantinas, etc., es indispensa­
ble obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será 
expedida, previo pago de la cuota que para cada caso de­
termina la siguiente tarifa:

Perm isos para  carruajes út cuatro  caballos. Pesetas,

Por cada día, libre circulación.............................  125-
Por los cuatro días, libre circulación...................  300

Perm laos para carruajes de uuo o dos caba llos  ;  autam dW lss 
e léc tr icos  o de gasolina.

Para el día del festival, libre circulación............  75
Por cada día de los restantes...............................  50
Por los cuatro días............................... ............... 150

Perm isos para eu lra r  en la  fila  el d ía de! festival.
Coche de dos caballos y automóviles eléctricos... 10
Coche de un caballo.............................................  2

Perm isos para  en trar en la  Ola cada día de los restantes.
Coche de dos caballos.......................................
Coche de un caballo..........................................

4
2

' Perm isos para  circu lar a  caballo.
Para el día del festival.......................
Por los cuatro días..............................

10
25

Perm isos para  c lrcn ia r p o r la v ía  pública  las com parsas, 
estudiantinas, etc,

Por cada permiso, valedero por los cuatro días, ‘
para comparsas, músicas y estudiantinas......... 30

Por cada permiso, valedero por los cuatro días, 
para las en que tomen parte ciegos c impedidos. 20 
Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­

rruajes que conduzcan a SS. MM, y A A ., Presidentes de 
los Cuerpos Colegisladores, Presidente del Consejo de M i­
nistros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros 
plenipotenciarios acreditados en esta Corte, Capitán ge­

neral, Director general de la Guardia civil, Gobernador 
civil, Presidente de la Diputación, Director general de 
Segmádad, Jefe Superior de la Policía gubernativa, Alcal­
de Presidente y Concejales.

Queda autorizada la circulación de automóviles electri­
ces y de gasolina, pero los de gasolina solamente podrán 
circular por el centro del paseo de la Castellana, previo 
pago de los derechos correspondientes y a condición de no 
producir molestias ni ser causa de peligro por exceso de 
humo o ruidos que produzcan en la máquina o tubo de 
escape, no podiendo en ningún caso exceder su velocidad 
de la normal de un coche de caballos.

Los agentes-de mi Autoridad ordenarán la retirada in­
mediata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la Caste­
llana, durante los días de Carnaval, de cualquier otra clase 
de vehículos de gasolina, así como la de carruajes arrastra­
dos por ganado vmcuno y carros de dos ruedas.

10. Los permisos a que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, instalada en la plaza de la Villa, núm, 4, 
Para mayor comodidad del público se expenderán también, 
durante los días de Carnaval, en los despachos que se esta­
blecerán en la Puerta del Sol, plazas de Alonso Martínez, 
Castélar y Colón.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, a fin de 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes mu­
nicipales.

Los dueños de carruajes y los jinetes que, careciendo de 
dichos permisos, circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana e Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. En igual multa incu­
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc., que circulen por 
la vía pública sin la licencia necesaria.

11. Los carruajes que careciendo de las licencias expre­
sadas anteriormente, acudan al paseo de la Castefiana, en­
trarán en la fila que se formará en la plaza de Alonso Mar­
tínez, para ir por el lado izquierdo de las calles de Alma­
gro y Miguel Angel, e ingresar en el paseo de la Castella­
na, y proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta llegar 
al Plipódromo; por este sitio darán la vuelta para tomar el 
mismo en dirección a la plaza de Colón, continuando por 
ésta, el paseo de Recoletos y plaza de Castelar, dando vuel­
ta en é^ta o donde se les ordene, según la aglomeración que 
hubiere, para volver de nuevo a la Castellana.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por el lado derecho de la calle de Génova, dando vuelta en 
la misma para lomar el lado izquierdo y volver al paseo de 
la Castellana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta la calle 
de Sagasta, a fin de dar mayor desan-ollo a la fila. Conser­
varán su puesto y recorrerán en toda su extensión el tra­
yecto señalado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca y 
de la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Castella­
na, tomarán la calle de SeiTano, lado izquierdo, 'y prose­
guirán por la calle del General Oráa para ingresar en la 
fila correspondiente, izquierda del paseo de la Castellana,

12, Las luces de los faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente al mismo tiempo que las del aluna 
brado público, a cuyo efecto, los coches interrumpirán su 
marcha en el sitio en que a la sazón se encuentren, conti­
nuándola después con el orden y precaución que exija la 
afluencia de viandantes.

13. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hieiTO
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será de « « «  pesetala. primera fila j  de cincuenta céntimos 
lie peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados a la venta de agua.

14. Los precios de alquiler de los cairuajes públicos 
serán los que determinan las tarifas respectivas,

15. El servicio de tranvías, durante los días primeroj 
segundo y tercero se cortará en la forma siguiente:

A  las dos y media de la tarde hasta las ocho; línea del 
Hipódromo y Pro,speridad por Almagro, corte completo.

Línea transversal: circulará desde el Retiro a la Casa 
de la Moneda, y desde la calle de Ferraz a la glorieta de 
Bilbao.

A  las seis de la tarde, hasta las ocho, se cortará el ser­
vicio en el palacio de Murga para las líneas de Ventas, 
Salamanca a Quevedo, Salamanca a Arguelles, Go}m a 
Puerta del Sol, Guindalera a Puerta del Sol; frente al 
Banco, la linea de Embajadores, y en la calle de Carretas, 
a su entrada, las líneas del Pacífico a Chamberí, Pacifico 
a Cuatro Caminos, San Francisco a Almagro; en la Red 
de San Luis, las líneas de Cuatro Caminos, Chamberí y 
Almagro; en la calle de Preciados, frente a la de Tetuán, 
las líneas de Bombilla y Quevedo; en la Puerta del Sol 
frente a Gobernación, las lineas de Pozas y Arguelles,

A  las dos y media de la tarde, hasta las ocho, la Com­
pañía. Madrileña de Tracción cortará el servicio en Cisne 
y Lista, Znrbano y Almagro, y a las seis, en la plaza del 
Rey y en la calle de Nicolás María Rivero.

Se advierte al público que la fiesta llamada vulgar­
mente «Entierro de la Sardina», que een años anteriores s 
celebraba en el Embarcadero del Canal, se verificará este_ 
año en la pradera del Corregidor.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones, quedan 
encargados todos los dependientes de mi Autoridad, los 
cuales denunciarán las infracciones que pudieran cometer­
se,, para imponer a los contraventores el oportuno correc­
tivo. ■

Madrid, 1 de marzo de 1916.—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz G iménez,

C O N V E N IO  AD IC IONAL
En la Villa y Corte de Madrid y sus Casas Consisto­

riales, el día 21 de febrero de 1916, reunidos en el despacho 
oficial de la Alcaldía Presidencia elExcmo. Sr, D . Joaquín 
Ruiz Giménez, A lc a ld e  Presidente del excelentísimo 
A 3'untamiento de Madrid, y los Sres. D. Antonio Lalaurie,

vicepresidente del «Sindicato de la Panadería de Madrid», 
en funciones de presidente por enfermedad de D, Victoria­
no Méndez, que ocupa este cargo; D. Francisco Romero, 
gerente de <La Compañía Madrileña de Panificación»; don 
Lorenzo Fernández Nüñez, presidente del Consejo de A d ­
ministración de «La  Campiña Triguera»; D. José Marín 
Blanco Folgueira, presidente del de «La Unión Panlfica- 
dora», y D. Pedro López Ramos, que lo es de «L a  Nueva 
Panera Industrial», con la representación que cada uno os­
tenta, el Sr. Alcalde da cuenta de las gestiones practica­
das para que algunas de las entidades que no han de estar 
representadas por sus presidentes en la nueva Junta acor­
dada en el convenio firmado por todos los señores asisten­
tes el día 7 del actual, designen la personalidad que ha de 
representarles y proceder a la constitución}’ funcionamien­
to de dicha Junta, después de cambiar impresiones y de­
seando dar cabida en la misma a todos los factores que pue­
den aportar datos paia el mejor conocimiento del asunto 
de que se trata, y estimando que uno de estos factore.s debe 
ser la representación de las grandes fábricas en organiza­
ción independiente del Sindicato, cual es «La  Compañía 
Madrileña de Panificación», y otro, un obrero del Instituto 
de Reformas Sociales, que por sus conocimientos tiene au­
toridad para intervenir en la materia, viniendo, además, a 
establecerse una ponderación de fuerzas, conveniente en 
toda ciase de discusiones,-reconocido y admitido así por 
todos, se acuerda aumentar la Junta con estos dos impor- 
taptes elementos enunciados.

Y  deseando que esta aeta tenga la misma fuerza y vigor 
que el convenio de referencia a sus efectos, y como adicio­
nal, se extiende, por sextuplicado y se suscribe ésta por 
todos, a la que presta su incondicional conformidad.

Presentada por el vicepresidente del Sindicato de la Pa­
nadería de Madrid, certificación del acta de la sesión cele- 
bi-ada por esta Sociedad en 19 del actual, autorizando a 
dicho señor, por enfermedad del presidente D. Victoriano 
Méndez, para firmar el convenio adiciona! ampliando los 
vocales de la Junta Reguladora con un patrono panadero y 
un obrero del Instituto de Reformas Sociales, únase a este 
expediente.

Elévese, en respetuosa exposición, al Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, copia del convenio adicional, a 
los fines procedentes, y oficíese al Instituto de Reformas 
Sociales.

Madrid, 21 de febrero de 1916.—El Alcalde Presiden­
te, Joaquín Ruiz G iménez.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 26 de febrero de 1916.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN X.*—Gobernación.
Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan- 

00 que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La Es-
CCllOprafífl Fftpíiñnla». . .................. ........................... - - .* . .* * 31 diciembre 1915. Sr. Casero. 8 enero 1916.

Expediente relacionado con el abono de quinquenios a los enn 
picados nuiuicipales.. ............ .. . ............ ................... *. 31 diciembre. Sr. Tercero. 2 febrero.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrado
31 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 

Sr, Muñoz Suela.

20 enero.
Expediente administrativo instruido al capataz de Fontanería se­

ñor Lozano............................................................................... 19 febrero. 21 febrero.

. u n  m n t '  M i '
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FECHA
en

qiic pasó al despacho 
dé la Comisiún.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN 2.^-hacimda.

Expediente sobre detentación de terrenos de !a Villa en el paseo
Sr. Martín Arias.de la Virgen dél Puerto............................................................ 10 enero 1910. 30 abril 1914.

Instancia de dueños de kioscos, solicitando rebaja de tributación. 
Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla el

20 julio 1914. Sr. Plaza. 23 julio.

personal de la brigada topográfica de Vías públicas................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un

8 enero 1916. Sr. Gabilán. 14 enero 1916.

efecto de Sisas..........................................................................
Liquidación presentada por el recaudador del arbitrio sobre car-

2 enero. Sr. Niembro. 21 enero.

lies correspondiente ai año ¡913...............................................
Abono al ramo de Arbolado de 11,760 pesetas, por arreglo de ¡a

2 enero. Sr. Gabilán, 21 enero.

ría para patinar del Parque de Madrid......................................
Abono a D. Alvaro Peíáez de 9.950 pesetas, por suministro de

- 2 enero. Sr. Coloraer. 21 enero.

carbón a la Casa de Cisneros en 1914......................................
Abono a varios de 14.1X)7‘61 pesetas, por obras en la Casa de So-

25 enero. Sr. Aguilera. 28 enero.

corro de! distrito de Palacio «Gota de leche»...........................
Expediente relativo a la exención del arbitrio sobre vallas, por 

lina colocada en las obras de construcción de la iglesia de la

25 enero. Sr, Besteiro. 28 enero.

Concepción............ ................................................................... 31 enero. Sr. Pérez Chozas. 4 febrero.
Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios.........

COMISIÓN ^.'—Policia urbana.

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija

27 enero. Sr. Colomer. 4 febrero.

una licencia especial para la venta de leche de fuera de Madrid, 
Oficio del arquitecto jefe de incendios indicando la conveniencia 

de suprimir el puesto que se trata de establecer en la nueva 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, calle de Mendi-

9 marzo 1912. Sr. de Carlos. 9 marzo 1912,

xábal..........................................................................................
Expediente solicitando licencia para mondonguería y secadero de

28 mayo. Sr. Noguera. 28 mayo.

pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.............................

Instancia de D. Francisco Ortiz, pidiendo ingreso en el Cuerpo

15 julio 1914, Sres. Casero, Peiroiicely 
y de Carlos. 15 julio 1914.

de bomberos..............................................................................

Expediente a virtud de manifestaciones del Sr. Noguera, sobre 
instancia de un vertedero de basuras en el solar núm. 144 de la

26 agosto. Sres. Fernández L oza  
Casero y Peironcely. 26 agosto.

calle de Toledo..................................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando 
licencia de apertura para la fábrica de galletas sita en el mime-

. 9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

ro 1Ü3 de la calle de Alcalá.................................................. 23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco

Expediente a instancia de D. Manuel García, pidiendo renovación 
de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle de

Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

Fuen carral.................................................................................

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del servicio de incendios, pidiendo le abonen los gas-

18 noviembre. Sres. Peironcely, G ayo 
Barrero y Martin Arias. 18 noviembre.

tos causados por servicios prestados fuera de Madrid.............
Expediente para la construcción de casetas desmontables para la

26 noviembre. Sres, Herrera y Silvela. 25 noviembre.

instalación de puestos en verbenas y romerías.........................

La base 4." de las complementarias del vigente presupuesto, acer­
ca de la formación de plantillas tipo del personal de los varios

27 noviembre. Sres. Casero y Peiron­
cely. 27 noviembre.

servicios que dependen de esta Comisión.................................

Proposición de varios Sres, Concejales, en la que se interesa 
nombramiento de una Comisión que formule el reglamento para 
el funcipnamiento de automóviles y ejercicio de la acción popu-

27 febrero 1915. Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, G. Barrero y 

Martín Arias. 27 enero 1915.

lar por los atropellos que los mismos pueden cometer..............

Expediente de licencia solicitada por los Sres, Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de oermouths.n el nám. 18 de la

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela. 3 marzo.

calle de Monteleón.................. ............................................... 3 marzo. Sres. Ketortillo y Muñoz

Expediente de D. Pablo Ostale, pidiendo licencia para establecer
Suela, 3 marzo.

un cementerio de perros en los altos de Amaniel (Bellas Vistas).

Expediente a instancia de D. Eloy Gonzalo, para almacén y ase­
rradero de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal Men-

7 abril. Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero, 7 abril .

doza.............................. ..........................................................

Redamación del Sr, Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha-

14 abril. Sres. M . Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera. 14 abril.

riñas sita en el núm. 38 de la calle de Luchana ....................... 21 julio. Sres, Cortés, G. Prieto y

Instancia de D. Vidal Fernández, pidiendo licencia para una va-
Añón. 2! julio.

quería sita en el núm. 78 de la calle de Claudio Coello............ 15 diciembre. Sres, F. Loza, Casero y 
Peironcely, 15 diciembre.
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Instancia del contratista del Matadero nuevo, pidiendo intereses
de demora..........................................................................

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que ia Compaflia de 
de tranvías transporte las mercancías a los mercados.......

COMISION A ‘—Fomento.

Instancia de! contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato.....................

Subasta para el derribo de la casa mím. 25 de la calle del Peñón.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .......................
Paso superior de San Antonio de la Florida. . - ..........................
Obras de conservación y reparación en el Colegio de Nuestra 

Señora de la Paloma.........................................................

Atocha............................................... . .
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial. 
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo. - ■ 
Funicular aéreo del Parque del Oeste. ■. ■

Progreso...................  ......................................................
Desmonte y explanación de un trozo de la calle de Valderribas,.
Base núm. 29 del presupuesto vigente..................................
Base mím, 34 del presupuesto vigente...................................
Proposición sobre creación de un museo social....................
Construcción de un nuevo paseo sobre el arroyo Abroñigal

COMISIÓN S.’̂—Beneficencia y Sanidad.

Señora de la Paloma.

las farmacias de Madrid.

néficas.

Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos.

la Paloma

agregados......................................................
íoción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la cr 
lidlnica municipal de especialidades médicas-

del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Paloma.

Palonia,

Instancia de varios opositores a plazas de pra 
tando se amplíe el número de la convocatoria.

mero de plazas convocadas en las oposiciones.

nombramiento de veterinario del arbitrio sobre carnes —

rio, vacante por cesantía.

la plaza de médico de la consulta de Dermatología , ■ 
Espediente relativo a la provisión de una plaza de 

auxiliar del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma .

miento de supernumerarios.

de la Paloma.

fagos y mausoleos

FECHA
en

que pasó al clespadio 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del misino.

27 enero 1916. Sr. Noguera. 27 enero 1916,

4 febrero. Sr. Millán. 4 febrero.

7 enero 1915. 
13 abril.
G mayo.
8 mayo.

Sr. Millán. 
Sobre la mesa, 

Sr. Antón. 
Sr. Antón,

30 enero 1915. 
17 abril.
22 mayo,
3 julio.

3 enero 1916. Sres. Largo, Alvarez y 
Baranda. 13 enero 1916.

14 enero. 
14 enero. 
14 enero, 
14 enero.

Sr. Herrero. 
Sr. Corona. 
Sr. Corona. 
Sr. Corona,

20 enero, 
3 febrero. 
3 febrero. 
3 febrero.

13 enero.
31 enero.
29 enero.
29 enero,
14 febrero,
19 febrero. ,

Sr, Corona.
Sobre la mesa, - 
Sr, Herrero.
Sr. Baranda.

Sr. Martin Arias.
Sr. Baranda.

3 febrero. 
3 febrero. 
10 febrero. 
10 febrero. 
14 febrero. 
24 febrero.

28 mai'zü 1910. » í>

24 abril 19)4. Sr. de Blas. 15 enero 1916.

3 abril. Sobre la mesa. IS enero.

i
25 agosto. Sres, de Blas y Estébanez 18 enero.

22 septiembre. Sr, Alderete. »

t>4 abril 1915. Sobre la mesa.

22 octubre.

1

Administración de Propie­
dades, 17 febrero 1916.

i .
\ 1 onero 191G. Sobre la mesa. 25 enero.

1
11 enero,

1

Sr, Arquitecto de Propie­
dades. . 22 febrero.

\
11 enero. Sres, Estébanez, Ramos 

y Samperio. 15 enero.

17 enero. Sr. de Blas.

17 enero. Sr. de Blas,
1

2 febrero* Sr. Silvela. 22 febrero 1916.

12 febrero. » »
e
, 2 febrero. Sr. de Blas. 9 febrero 1916.

11 enero* Sr. Silvela. 15 enero.

24 febrero. 7> í>

p
. 28 febrero. '

10 abril 1915. Sr. Ruiz Salinas, 14 abril 1915.
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FECHA
en

que pasú al dcspaclio 
de la Comisidn.

Expediente sobre abono de gastos con motivo de ana exlitimación
indebida..........................  ..................................................

Abono de 5,58270 pesetas a D. Félix Mazario, por intereses del 
importe de la expropiaciún de un terreno para la Necrópolis
del Este ................................................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanzas........... '

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio

. con el Ayuntamiento..............................................................
Devolución de 4,995 pesetas, por una parcela de terreno no utili­

zada de! Cementerio de Nuestra Seílora de la Alaiiidena.. • -

COMISION G."-Bnsanc/)e.

Expediente de apertura de la calle limite, entre !a ronda de Valí®
cas y la calle de Narvúez......  ..............................................

Expediente incoado por D Juan Martín, en solicitud de licenci® 
para construir unos pabellones en un solar de la calle de Poa- 
zano, lindante con terrenos de la vereda de Postas y del alma"
cén de Villa........................... ........ ............ ............... ..........

Licencia para construcción de una finca en el solar mím. 19 de la
calle del Genera! Oráa...........................................................

Licencia para construir nn hotel en la calle de Rosales, con vuel­
ta a la de Lisboa....................................................................

Licencia para construir nn pabellón de un edificio en el núm. 33
de la calle de Fernández de los Ríos.....................................

Licencia para construir una casa en im solar de la calle de Ramí­
rez de Prado....... ...........................................  ....... .............

Expediente incoado por el arquitecto director de las obras del 
imevo Matadero, interesando la ejecución de diversas me­

joras en las vías de acceso a dicho edificio..............................
Expediente de expropiación de terrenos para el paseo de Ronda, 

entre la calle de Hermosilla y el edificio Asilo de Hermanitas
de los Pobres............................ ................................................

Expediente de expropiación de terrenos para el paseo de Ronda,
en el mismo trayecto que el anterior.........................................

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo
tnes de marzo.............................................................................

Presupuesto para urbanización de la calle de Hermosilla, éntrela 
de Serrano y límite de la embajada alemana.................. ' .........

15 mayo 1915

20 mayo.

25 agosto,

29 diciembre. 

12 enero 1916.

3! enero 1916.

5 enero.

7 febrero,

19 febrero.

19 febrero.

. 19 febrero.

15 febrero.

25 enero.

25 enero.

25 febrero. 

25 febrero.

TRAMITE
acordado por ia Comisióti.

Sr. Retortillo.

Sr. Ruiz Salinas,

Sr. Flores.

Sres, de Blas y Ramos. 

Sr. Anguiano.

Requerir avenencia.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

’ Nueva entrada.

■ Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

FECHA 
del mismo.

20 mayo 1915.

23 mayo.

30 agosto.

18 enero.

18 enero 1916.

7 febrero.

21 febrero.

S E C R E T A R 8A

SO R TE O
Habiendo resultado siete vacantes en la Junta municipal de 

Asociados, elegida, correspondientes a las secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes, y por las causas que a con­
tinuación se expresa, este Excmo, Ayuntamiento, en sesión cele­
brada en el día de hoy, ha procedido al sorteo que determina el 
articulo 69 de la ley Municipal, a fin de proveerías, habiendo sido 
elegidos los sefiores que al final se mencionan:

Vacantes.
Sección 9."— Por no ser vecino de Madrid D. Ramón García 

Gutiérrez.
Idem 10,—Por liabcr fallecido D. Tomás Fons.
Idem 13.—Por renuncia fundada en no saber leer ni escribir 

D, Ramón Vilar y Vilar.
Idem 15.—Por ignorarse el domicilio de D. Dionisio Gordo,
Idem 16.—Por haber trasladado su residencia D, Manuel Val- 

derrábano.
Idem 31,- Por haber fallecido D, Lisardo Rodríguez.
Idem 32.—Por haber fallecido D, Nicanor Díaz.

, Elegidos.
Sección 9.“—D. Ramón Díaz Benito.
Idem 10.—n. Esteban Ruiz Capello,
Idem 13.—D. Vicente Garda Ruiz Pérez. -
Idem 15.—D. Rogelio Sauz.
Idem 16.—D. Julio Tortuero García,
idem 31.—D. José .^rdura,

Sección 32.™D. Antonio Feito.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1916. — El secretario, Fí^A '̂CISC0 

Ruato.

A N U I ^ I O S
Deuda amortizable por expropiaciones en el In terior 

(emisión de 1899). '
Debiendo efectuarse, de conformidad con ia base S.'* de las 

aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, para la emisión de 10.000.000 
de pesetas en títulos amortizabies destinados a! pago de las ex­
propiaciones en el Interior, el 66 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde se ha servido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres, Regidores síndicos, y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador de! Excmo. Ayun­
tamiento, se verificará públicamente en ¡a primera Casa Consis­
torial, el 06 sorteo trimestral para la amortización de 163 Obliga­
ciones municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en 
el Interior.

A  este efecto, se formarán 1.277 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose 16 bolas que 
amortizan igual número de series, y las otras tres, se aplican a la 
serie incompleta 170 que amortiza las Obligaciones números 1.692 
al 94.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de abril próximo.
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Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.277 bolas que entran en suerte, se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el Boletín o el A yukt.x miento de Ma­
drid. ,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1916.— El secretario, Francisco 

Ruano.

Deuda amoptl zahle pop expropiaciones en ei Intepior 
(emisión de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,“ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000,000 de pesetas en títulos amor- 
tizables destinados al pago de las expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909), el. 27 sorteo de amortización de las expresadas 
láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha tenido a bien dis­
poner

El día 15 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres, Regido­
res síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador 
del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la prime­
ra Casa Consistorial, el 27 sorteo para la amortización de 100 
Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el 
Interior (emisión de 1909).

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números de la dcccna'que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose 10 bolas que amortizan igual 
número de series.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en I de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría. '

Las bolas que entran en suerte, se expondrán a! público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publi­
cándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1916, — El secretario, Francisco 

Ruano.

Empréstito de la V illa de Madrid de 1914.

De conformidad con la base 4.' de las aprobadas para la emi­
sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
(^Empréstito de la Villa de Madrid de 1914», ei Excmo. Sr. Alcalde, 
ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y treinta minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regido­
res síndicos, y con asistencia do ios Sres. Secretario y Contador 
del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la prime­
ra Casa Consistorial el 4.° sorteo para la amortización de 130 
Obligaciones de dicho empréstito.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero, extrayéndose 13 bolas que amortizan igual núme­
ro de series.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amoidizadas, será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entren en suerte, se expondrán al público para

su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Boletín del Attjntamisnto de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1016, — El secretario, Francisco 

Ruano.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 31 de marzo de 
1911, el proyecto de plan general de urbanización del Extrarradio 
de esta Capital, y siendo de urgente necesidad su aprobación de­
finitiva por la Superioridad y que cese el estado en que se en­
cuentra dicha zona urbana, en consonancia con las disposiciones 
vigentes y lo dispuesto en el art. 627 de las Ordenanzas munici­
pales, el Excmo. Sr. Alcalde por su decreto de 1 del actual, se lia 
servido disponer se exponga al público el proyecto referido en el 
Salón de actos de la Casa de Cisneros, plaza de la Villa, núm, 4, 
de diez de la mañana a dos de la tarde, para que los interesados 
puedan presentar por escrito en esta Secretaría !as reclamacio­
nes que estimen procedentes, dentro del plazo de treinta días, a 
aprtirdel en que se inserte este anuncio en ia Gaceta de Madrid.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 3 de marzo de 1916. — Ei secretario, Francisco 

Ruano.

E! Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha tenido a bien 
disponer, que durante los domingos 5 y 12 del corriente, puedan 
los comerdantes de esta Corte expender únicamente artículos 
propios de Carnaval, advirtiéndoles que deben dar a sus depen­
dientes la compensación semanal de la jornada que empleen en 
dichos días, ,

Madrid, 3 de marzo de 1916.— El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que 
D. Cornelio Bloch, proyecta instalar una caldera para calefacción 
en la casa núm, 34 de la calle de Velázqnez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1916.— El secretario, Francisco 
Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
los Sres. Boetíicher y Navarro, proyectan instalar dos calderas 
para calefacción en la casa núm. 12 de ia calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante lü Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de marzo de 1916.— El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ricardo Príncipe, proyecta establecer una casquería en la casa 
número 2 de la calle de Ahuansa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1916.— El secretario, Francisco 
Ruano,

! Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de I del ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta
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celebrar para contratar el suministro de biberones, tapones de 
porcelana y sus arandelas de goma para la Institución municipal 
de Puericultura, basta 31 de diciembre de 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se preseiften.

Lo que se anuncia al público en ftimplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 6 de marzo de 1916.— El secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 1 del ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar la adquisición del paño y forros necesa­
rios, para la confección de uniformes con destino al personal su­
balterno de este Excmo. Ayuntamiento.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez a dos, durante los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lagar 
a reclamación algima y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se antinda al jyíblico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

.Madrid, 6 de marzo de 1916. — El secretario, Francisco 
Ruano

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 1 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro de varios artículos necesa­
rios, para la manutención de los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso durante el año 1916,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. .Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ofi­
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio- 
uados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

t.o que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servidos provinciales y municipales, 

Madrid, 6 de marzo de 1916. — El secretario, Francisco 
Ruano.

C IRCULAR
Habiéndose redamado de la Alcaidía Presidencia, que por la 

Administración municipal, se extreme la vigilancia respecto de las 
fincas que no reúnan las debidas condiciones de solidez, con arre­
glo a las Ordenanzas municipales, el Excmo. Sr. Alcalde, por su 
decreto de 8 del actual, se ha servido disponer se oficie a usted 
para que en el término de un mes, se sirva remitir a) mismo rela­
ción de las fincas de la demarcación encomendada a usted, que no 
ofrezcan las debidas condiciones de solidez, a tenor de lo estable­
cido en las Ordenanzas municipales,

Al propio tiempo se servirá usted, en igual plazo, remitir rela­

ción de las fincas que se hallen en mal estado de revoco, con ob­
jeto de hacer los oportunos requerimientos para que en la época 
inmediata propicia para ello, se requiera a los propietarios para la 
realización de las obras necesarias.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1916.—El secretario, Francisco 

Ruano.
Señor arquitecto municipal de la sección.....

SUBASTAS
Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 

de SH cuantía y  fecha de celebración.

DÍA
de

Ih subasta.
Marzo.

11

14

OBJETO DE LA CONTRATA

SUBASTAS

20

24

30

Marzo.

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de la casa núm. 5 de ía calle
de Tetuán.—Tipo.......................... .

Enajenación dei solar edificable, deno­
minado letra B, perteneciente al Pa­
tronato del Hospital de la Latina, y 
que ocupa el núm. 1 de la plaza de la
Cebada.—Precio tipo.....................

Suministro del pan que se calcula nece­
sario, durante el año actual,en ei Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Depósito de mendigos, Asilos 
de la noche y Casas de Socorro .-
Consumo anual...............................

Suministro de calzado con destino a 
los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el año 1916,—Con­
sumo calculado................................:

Suministro de piensos para el«ganado 
de las caballerizas del Laboratorio 
municipal, Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, 
hasta 31 de diciembre de 1917.— 
Tipo anual...................................

PESETAS

4.252*50

113.565*37

85.920

5.675

PARA RECLAM.ACIONES

10

16

28

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pu­
blique en el Boletín oficial. 

Suministro de 5,000 pares de alparga­
tas para los acogidos en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma,
Tipo, par.............. ..........................

Siimiiiisíro de 1.000 kilogramos de sue­
la para el calzado de los acogidos en 
el citado colegio.—Tipo, kilogramo. 

Suministro de pan al segundo depar­
tamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma (Alcalá de Hena­
res) durante el año 1916.—Precio
tipo, kilogramo,...............................

Suministro de menestra y utensilios 
con destino a ios acogidos en el se­
gundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (Alca­
lá de Henares) durante el año 1916,
Tipo anual....................... ...............

Durante veinte días.
Construcción en las Vías públicas del 

Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta Corte, de las obras nuevas de 
Mac-adam, que acuerda realizar el 
Excmo, Ayuntamiento, y el suminis­
tro de piedra partida que sea nece­
saria para los trabajos de conserva­
ción, hasta 31 de diciembre de 1920.

27.000

1*00

6*00

0*44

34.310 I
C O N V O C A T O R IA

En cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía Presidencia en 
su decreto de 29 de febrero próximo pasado, como consecuencia 
de acordado por la Junta municipal de Primera enseñanza, en 
sesión de 16 de! citado mes de febrero, se anuncia a oposición la 
plaza de directora de la Escuela graduada numicipal de niñas, de-
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nominada Ruis Giménes. con arreglo a las prescripciones del re­
glamento de Escuelas y maestros municipales, aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento en 29 de enero del abo último.

Sólo podrán tomar parte en estas oposiciones las maestras de 
sección de Escuelas municipales que reúnan las condiciones exigi­
das en el art. 18 del referido reglamento.

El plazo de admisión de instancias, será de treinta dfas, a con­
tar desde el siguiente de la publicación de este anuncio en el Bo­
letín DEL Ayuntamiento de Madrid.

A cada instancia acompañará la lioja de servicios de la maes­
tra que la suscriba, debidamente certificada y ¡a Memoria a que 
se refiere el párrafo segundo, art, 21 del citado reglamento.

Las instancias dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, de­
berán presentarse en el Negociado de Instrucción pública de 
Ayuntamiento, durante los días laborables comprendidos en el pla­
zo señalado anteriormente.

Madrid, 4 de marzo de 1916.— El secretario, Francisco 
Ruano.

ESTAD ÍST ICA

MORTALIDAD Y  NATALIDAD

Defunciones pon causas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de enero de 1916.

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en diciembre de 1914: 623.950 habitantes.

¥

“  1
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DeO 

a 1 año.
De 1

a 4 años.
De 5

a 13 años.
De 20 

a 39 años.
De 40 

a 39 años.
De 60

en adelante.
Edad desco­

nocida. RESUMEN

Nomenclatura internacional abreviada. V. H . V . H. V. H, V. H. V, H . V. H , V. H. V. H . T ,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » » » 4 1/ 1 5 1 » i » Tí 7 5 12
Tifus exantemático.......................... » » » » » » » » » » » » » Tí Tí

Fiebres intermitentes y caquexia pa- 
ludica............................................ A » » » » » » yt » » 5> » Tí » Tí » Tí

Viruela........................................... i 1 4 4 3 3 2 8 3 r 1 » » » Tí 17 13 30
Sarampión........................................ 3 2 1 3 » » Íí » » » » y> » » 4 5 9
Escarlatina...................................... » » 1 » » » » » » » » » » 1 Tí 1
Coqueluche....................................................................... 1 1 3 2 y> » » y? » » » » » 4 3 7
Difteria y  Crup .............................■ ......................... 1 » » 6 2 1 » 1) » » » » » Tí 3 7 10
Grippe..................................................................................... 1 Î » » 2 1 1 1 » 3 3 Tí 1 6 8 16
Cólera asiático............................................................ » » y> » » » » » » » » Tí » Tí » »

Cólera nostras............................................................. » » » » » » » » » » Tí Tí Tí » Tí

Otras enfermedades epidémicas............. 3 y> » » » 1 1 » Tí » 1 » Tí 4 2 6
Tuberculosis pulmonar...................................... » » 1 2 19 15 27 28 27 20 11 3 » » 85 68 153
Tuberculosis de las meninges................... 1 1 2 3 3 2 1 » » » » » » 7 6 13
Otras tuberculosis................................................... » 2 2 1 2 5 3 3 Tí » 2 » }> 11 9 20
Sífilis ...................................................................................... - 5 3 1 » » » » » » ?> » » Tí 6 3 9
Cáncer y  otros tumores malignos. . . » » 1 J> » » 3 4 9 11 6 14 Tí Tí 19 29 . 48
Meningitis simple............................................. ■. 10 6 10 2 2 4 8 2 2 » » 2 » Tí Î ) 28 38 66
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral................................................ 2 1 y> » 2 5> 1 2 9 10 14 26 Tí 1 28 40 68
Enfermedades orgánicas del corazón. 1 » * 1 2 2 5 7 18 13 20 44 1 1 47 68 115
Bronquitis aguda....................................................... 37 42 20 8 4 1 I » 2 6 2 7 Tí » 66 64 130
Bronquitis crónica................................................... » y> 2 2 » » » » 13 4 23 30 Tí » 38 36 74
Pneumonía y  bronco-pneumonía............. 7 2 14 12 3 1 10 S 11 13 33 44 Tí » S4 80 164
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio............................... . —
Afecciones del estómago (m enos 

cáncer).........................................

7> 1 2 1 1 1 1 1 9 1 8 3 » » 21 8 29

» » W y> 2 1 1 5 » Tí » 8 1 9
Diarrea, en menores de dos años— 21 11 4 7 » » Ï) » » » » » Tí 25 18 43
Diarrea y  enteritis, de dos años en 

adelante........................................ » y> 3 3 » 1 » 2 4 » 5 8 » » 12 14 26
Hernias, obstrucciones intestinales.. 2 » I 1 s » » 2 » » 3 » 5 4 9
Cirrosis del hígado.......................... » » » » 1 » 3 3 4 » » » 8 3 11
Nefritis y mal de Brighi................... 1 I 4 2 » 2 3 12 6 11 13 » » 29 26 55
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y  de sus anexos......... » » » » » » 2 » A » » » » Tí 2 Tí 2
Tumores no cancerosos y  otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer.................................... » y> » » » » » 1 » » » 'Ù Tí » » 1 1

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................. » » » » r> » » 8 Tí 1 » » » Tí » 9 9

Otros accidentes puerperales.......... » » » » » >> 2 » » » » » Tí Tí 3 3
Debilidad congènita y  vicios de con­

formación...................................... 24 23 1 2 » > » » » » )} » 25 25 50
Debilidad senil.................................. » » » » » » i> 10 33 » Tí 10 33 43
Suicidios.......................................... y> » » » ' Î 4 » 2 1 » Tí Tí 7 1 8
Muertes violentas............................ » » » I 2 » 2 2 1 » 2 » » 7 3 10
Otras enfermedades......................... 12 8 16 10 9 9 11 11 33 26 25 26 Tí 106 89 195
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...................................... » » >> 4 » 1 » 3 » >5 2 » » 8 3 11

Totales por se.xos...... 133 106 90 95 65 50 92 94 171 1Î6 tS6 261 1 3 738 725

Totales por edades---- 239 185 115 186 287 447 4 1.463
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Resum en de los  nac im ien tos,*

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

D I S T R I T O S Legítimos. [legítimos. Total . Legítimos. Ilegítimos. Total.
DEFUNCIONES

V. H. V. H. V. H. T. V. H, V; H, V. H. T. V. H. T.

Centro............................................. 43 47 3 3 46 50 96 » 5 1 Î 1 6 7 47 37 84
Hospicio.......... ................. ............ 47 42 5 1 52 43 95 4 » » 4 » 4 50 48 98
Clianiberí........................ ; ............... 72 70 17 9 89 79 168 6 4 2 1 8 5 13 70 94 164
Biienavista................................. ... 76 82 6 7 82 89 171 3 2 » » 3 2 5 61 56 117
Congreso......................................... 74 57 17 Í9 91 76 167 2 3 1 » 3 3 6 78 67 145
Hospital........................................... 9Ü 83 4 17 94 100 194 5 6 1 I, 6 7 13 114 87 201
inclusa............. .̂ ........................ 82 58 52 58 1.34 116 250 3 1 12 11 15 12 27 84 105 189
Latina.............................................. 90 74 ¡5 22 105 96 201 5 4 5 2 10 6 16 87 82 169
Palacio............................................ 62 43 9 2 71 45 116 2 3 » » 2 3 5 75 66 141
Univesidad...................... ................ 82 97 9 7 91 94 185 8 4 » » 8 4 12 72 83 155

Total........................ 718 643 137 145 855 788 38 32 22 16 60 60 738 725

Total general............. 1.361 282 1.643 70 38 108 1.463

C EM EN TER IO S
Autorízacionús de entúrramíento an las, cuatro Sacramentales 

desde el B6 de febrero al 3 de Marzo de 1016,

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas................ 4 5 3 1 13 429
De 44 ideiTi.................... 6 1 3 1 11 484
De 50 ídem ................. 4 1 » 1 6 300
De lio  ídem.................... 1 » » » 1 l io
De 165 ídem.................... » » » 1 1 165

S/ana...............

Au/arí̂ íie/oncs por enterra  ̂
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital o por traslado do uno 
a otro cementerio, o bien dciv 
tro de tos mismos.

15 7 6 4 32 1 488

De 50 pesetas......... . 2 » y> 1 3 150
De 110 ídem..................... » » y> » 7>
De 165 ídem.................... » i » » » »

Totales........ 17 7 6 5 35 1,638

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 
15 de febrero de 1916.

Conceder a doiia Esperanza Marín y López, luiérfana de don 
Juan Pedro Marín y Muñoz, conserje del Matadero de cerdos, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 375 pesetas anuales.

Conceder a doña María Ruiz, viuda de D. Fermín Burgaleta, 
marcador de los Mataderos piíblicos, el socorro de 300 pesetas.

Conceder dos anticipos de haberes de tercera clase a otros 
tantos fancionarios municipales.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Paso de carros: Embajadores, 105 provisional.
Alquilar: Magallanes, 12 y 14; Ponzano, 22; Qaztambide, 5 y 7;

Cisne, 18; Segovia, 53 y 55; Bravo Murillo, 7S cuadruplicado; 
Santa Cruz de Marcenado, 16; General Oráa, 8 provisional; 
Monte Esquinza, 36; Velazquez, 6; Lagasca, t)9 provisional; Ma­
ría de Molina, con vuelta a la de Lagasca; General Martínez Cam­
pos, 27; paseo de San Bernardino, con vuelta a la calle de Fer­
nández de los Ríos; Castellò, 4 y Cardenal Cisneros, 32.

Obras de reparación: Magallanesf 5; plaza de Salamanca, 2; 
Martín de ios Heros, 85; Zurbano, 85 moderno; Goya, 41 y 43; 
Santa Engracia, con vuelta a la de Cristóbal Bordía; Torrijos, 38 
y 40; ronda de Atocha, 23 y Raimundo Lidio, 11.

Obras de reforma: Miguel Angel, 23 provisional; Zurbano, 58; 
Goya, 40; Velazquez, 46; Serrano, 58; O ’Donnell, 21 ; Donoso Cor­
tés, 1 provisional; Lucbana, 28; Orilla, 1; paseo de las Delicias, 7; 
Príncipe de Vergara, 11; Santa Engracia, 33; Fernández de los 
Ríos, 38 y 40; O’Donnell, 21; Hermosílla, esquina a Castellò y 
Zurbano, 44.

Construcción de fincas: Amador de los Ríos, 10; Zurbano, con 
vuelta a la del General Oráa; Bravo Murillo, 69; paseo de Ronda, 
entre la calle de Diego de León y la plaza de Manuel Becerra; 
García de Paredes, 44; Batalla de! Salado, 5; General Pardillas, 
número 9; paseo de Ronda, manzana 283; Bravo Mnrillo, 78 tri­
plicado provisional y Jorge Juan, 12.

Obras de ampliación: Fernández de los Ríos, 34; Rodríguez 
San Pedro, 23 provisional; Fernando el Católico, entre la de Blas­
co de Garay y Guzmán el Bueno.

Pop la Direeeíóii de Fontanería Aleaiita.rlllas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 15, 
Acometidas a la alcantarilla general, 2. 
Total, 17.

Listas ultimadas y reetifleadas de los Sres. Coiieejales y dos­
cientos mayores eontribuyentes por los conceptos de te­
rr ito r ia l y  subsidio, que pueden tom ar parta en las olee- 
eioiies de compromisarios para Senadores, las cuales se 
fijan al público en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 29 de la ley para la formación y  elección del 
Senado, de 8 de febrero de 1877.

.skSores concejales 
Aguilera y Arjona—D. Alberto.
Alvarez Fernández—D. Feliciano. 
Aiigiiiano Mangado—D. Daniel.
Antón Hernández—D, Emilio.
Añón Serrano—D. Eulogio.

aiÉi



CUOTASBesteiro Fernández—D. Julián,
Blanco Parrondo—D, Emilio.
Blanco Soria—D, Luis.
Blas eltimnendi—D. Alvaro de.
Calvo Burgos—D. Justo.
Casero Barranco—D. Antonio.
Castillo Gil—D. Bernardino,
Cernada Planas—D. Alfonso.
Colonier Claramuiit—D. Francisco.
Corona Pareja—D. José,
Cortés Manera—D. Agustín Ramón.
Crespo Gallego—D. Hilario. ■
Díaz González—D. Francisco. ■
Díaz Agero—D, José Pedro,
Estebánez Castro—D, Emilio.
Fernández Moreno—D. Alejandro.
Flores Sánchez Valles—D. Enrique.
Oabilán Díaz—D. José,
Garrido Juaristi —D. Luis.
Herrera Gutiérrez—D. Antonio.
Herrero Díaz—D, Ramón.
Hidalgo Cortina—D. José. ‘
Iglesias Posse—D, Pablo.
Largo Caballero—D, Francisco. '
Leyán Villanaeva—D. Celedonio,
Marcos Cerrudo—D. Jenaro.
Martín Arias—D. Vicente.
Maura Gamazo—D. Miguel.
Miguel Alonso—D. Fulgencio de.
Millán Arenas—D. Luis.
Morayta Serrano—D. Miguel.
Mtiíioz Suela—D. Joaquín.
Niembro Gutiérrez—D. Emilio.
Noguera Casans—D. José.
Peironcely y VülafraRca—D. Vicente.
Pérez Chozas—D. Angel.
Pérez Toledo—D. Tomás,
Ramos Salas-D . Manuel.
Retortillo de León—D. Luis.
Ruiz Salinas Plaza—D. Pascual.
Sálnz de Baranda Fernández Garón—D. Juan Angel, 
Samperio Ruiz—D. Manuel.
Silvela Loring—D. Tomás,
Tercero Acosta—D, Manuel.
Valero Hervás—D. José.

seSores contribuyentes
CUOTAS

P ese ta s .

. Conde de Romanones, paseo de la Caste*
liana, 24................................................    45,032‘75

Lucas Urquijo y Urrutia, Caballero de Gra­
da, 14 y 16................ .............................  44.032‘13

. Duque de Tovar, Monte Esquiiiza, 2........... 42.129

. Marqués de la Torrecilla, Peligros, 2 .........  24,752‘S4
Tomás Ignacio Beruete, Arrieta, 2 .............. 23.211‘41

, Marqués de Fontalba, paseo de la Castella­
na, 17.......................................................  20.388 78

Felipe González Vailarino, Fuentes, 9..........  20.090'22
Demetrio Palazuelo, plaza de Matute, 9 . . . .  19.425*50
Saturnino Calderón, puerta del Sol, 5......... 17.498*95
Manuel González Longoria, Alarcón, 1........  17.298‘Sl
Rafael Muguiro, paseo de la Castellana, 12. 16.825*91
Gustavo Baüer,’ Sán Bernardo, 54 ............  16.823*15
Luis Pérez de Guzmóii, Villanueva, 1 6 ..... 16,235*41
Luis Federico Quirao, Atocha, 103.............. 16.093*38
José María Palacios, Farmacia, 16..............  14.912*60
Gregorio Cano Mena, Relatores, 26............  14.709*60
Eduardo Sancho Mata, Alcalá, 69...............  14.350*56
Joaquín Alcalde Casal, Fuencarral, 47...... . 14.281*15

Pesetas.

19 D. Ramón García Noblejas, Recoletos, 6.......... 14.147*94
20 D. Manrique Calvo Maitrana, Lista, 8.............  13.525*54
21 D. Dionisio Céspedes y Céspedes, Atocha, 57., 13.450*12
22 D, Julián Calvo y Gil, Carmen, 6 y 8............. . 13.051*75
23 D. Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, 57 y 59... 12.927*90
24 D, Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 14 y 16... 12.866*01
25 D, Ramón Pallares y Prast, Bolsa, 2...............  12.675*26
26 D. Bruno Zaldo, Felipe IV, 7 ............................ 12.632*46
27 D, Luis de la Mata Martínez, Alcalá, 102.,..,. 12.327*98
28 Sr. Marqués de Valmediano, Independencia, 4 ,. 12.326*25
29 D. Manuel Girona, Fuencarral, 117..................  12.097*89
30 D, José Rivera y ürtiaga, plaza de Colón, 2 .,. 11,793*25
31 Sr. Conde de Finat, Ayala, 6 ............................  11.789*95
32 D. Blas Morales, Carretas, 6 ............................ íl.462‘99
33 Sr. Marqués de Fontellas, Mayor, 12............-. 11,051*24
34 D. Andrés Pereda y Pereda, Esparteros, 11 . . .  10,983*77
35 D. Cecilio Gurrea, Qoya, 61............................. 10,760*60
36 D, Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22.. 10.706*97
37 Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortaíeza, 67... 10.637*77
38 Sr. Duque de Alba, Princesa, 10.........   10.509*75
39 D. Manuel Heras Martínez. Tetuán,3.............  10.436*21
40 D, Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 47............  10.364*43
41 Sr, Duque de Granada de Ega, Bola, 6............  10.110*12
42 D. Juan Feíto y Gallo, Ayala, 17...................... 10.087*63 '
43 Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12.......... .............. 9.992*60
44 D. Ramón Sancho Pastor, San Bruno, 4 ........... 9.902*52
45 Sr, Marqués de Hinojares, Princesa, 21............  9,734*0!
46 Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4 ......... 9.715*68
47 Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 12 ........... 9.482*13
48 D, Javier Bermejillo, Covarrubias, 1................ 9.397*36
49 D. Egardo Angulo y Angulo, Velázquez, 3 ....... 9 309*93
50 D. Fernando Leóny Castillo, Goya, 9.............. 9.117*10
51 D. Juan San Ramón Sáinz de Carlos, Serra­

no, 28................ .....................................  9.011*53
52 Sr. Conde de Campo Giro, General Arrando, 7. 9.000
53 D. Antonio Baraigoiti, Lealtad, I I ..................  8,864*52
54 D. Luis Ramos Portillo, Ayala, 31 ..................  8,779*71
55 Sr, Marqués de Velilla de Ebro, Espailoleto, 17. 8.746*88
56 D. Manuel Sáinz de los Terreros, Sagasta, 1... 8.733*04
57 D. Angel Canosa, Río, 6.................................  8.707*09
58 D. Joaquín López Dóriga, paseo de Recole­

tos, 15 .....................................................  8.502*95
59 D. José Figueroa, plaza de la Morería, 7........  8.423*36
60 D. Teodoro Calvadle Martínez, Mayor, 85 ,,.. S.396‘30
61 D, Mariano Sabas Muniesa, Espoz y Mina, 17. 8.176*77
62 D, Enrique García Calamarte, Marqués de Cu­

bas, 5......................... ..................... .... 7.904*64
63 Sr. Conde de Torata, Claudio Cuello, 6...... . 7,818*24
64 Sr, Marqués de Torneros, Españoleto, 25......... 7.785
65 D. Mariano Niíñez Sainper, costanilla de los An­

geles, 2 ..................   7.726*66
66 Sr, Conde de Matladas, Rey Francisco, 14 y 16, 7.674*28
67 D. Gustavo Morales, Princesa, 27.................... 7.376*72
68 D. Pedro Labat, Serrano, 8..................................... .7.281*57
69 Sr, Marqués de Mondéjar, Calderón de la Bar­

ca, 2.........................................................  7.274*65
70 D. Enrique González Amezua, Alcalá, 3 1 ...,... 7.160*44
7! Sr. Conde de Munter, San Bernardo, 35.........  7.158*74
72 D, Antonio Hofímayer, carrera de San Jeróni­

mo, 3 ........................................................ 7.150*09
73 Sr. Conde de Villagonzalo, San Mateo, 17 ....... 7,082*62
74 D. José Eduardo Valle, costanilla de los Ange­

les, 2 ......................................................  6.667*42
75 Sr. Conde de Moral de Caiatrava, Sagasta, 11. 6,631 '09
76 D. Andrés Covarrubias, San Marcos, 41 y 43.. 6.423*49
77 D. Manuel Pradillp Pedraza, Arenal, 27.........  6.419

Ayuntam iento de .1
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CUOTAS

Pesetas,

78 D. Agustín Fernánde;: Peñaranda, Dos Ami­
gos, 4 ......................................................  6.350*97

79 D. Miguel Díaz Aivarez, Fernando e! Santo, 22. 6.260'S7
80 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 14........  6.219*45
81 D. Luis de Navas, Atocha, 20 ..........................  6,179*56
82 D. Francisco Arrazola Bruno, Fuencarral, 33.. 6.172*64
83 D. Alberto Santa María del Alba, Fuencarral,

número 81................................... 6.158*80
84 Sr. Marqués de Caaa-Irujo, San Quintín, 10,... 6.096*52
85 D, Francisco Santa Cruz, Mayor, 29...............  6.077*49
86 D. Luis Ibáñez Posadas, Lealtad, 11..............  6.072*30
87 D, Luis Jiménez Palacios, Moratines, 4 ...........  6.056*73
88 Sr. Conde de Agrela, San Bernardo, 21 duplo.. 6.001 *37
89 Sr. Conde de Torre Arias, Almagro, 11...........  5.990*99
90 D. Alfredo Gutiérrez de Cells, costanilla de los

Angeles, 15............................... “............  5.961*58
91 Sr. Duque de Vistahermosa, cuesta de Santo

Domigo, 3 ...............................................   ̂ 5.795*50
92 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, 1. 5.790*81
93 D. Gaspar Sáinz de Rozas, Columela, 13. 5.881 *32
94 D. Vicente C. Romero, Príncipe de Vergara, 14 . 5.674*26
95 Sr. Duque de Moctezuma, Ediegaray, 21. 5.586*17
96 Sr. Marqués de Núñez, Ordenal Cisneros, 55.. 5.560*95
97 Sr. Conde de Valdelagrana, paseo de la Caste­

llana, 25 ..................................................  5.532*54
98 D. Vicente Llórente, glorieta de Bilbao, 3 .......  5,442*96
99 D. Cayo Pombo, paseo de Recoletos, 14. 5.442*58

100 D. Santiago Pérez, Mendizábal, 39....... 5.428*30
101 D. Juan Travesado, Los Madrazo, 26.............  5.420*19
102 D. Hilario Abad Aparicio, Príncipe, 10. 5.395*87
103 D. Ricardo Villaíba, plaza del Progreso, 5 ....... 5.380*30
104 D. Antonio Aguirre Díaz, Claudio Coello, 4 .. , 5,350*89
105 D. Nicolás Lfrtiaga, carrera de San Jerónimo, 32 5.314*56
106 D, José Aspiunza, Serrano, 20..............  5.254*01
107 D. Eugenio Esteban Fernández, Alcaiá 103_ 5.234*98
108 D, Francisco Martínez Riúz, Clavel, 13. 5.231*52
109 D. Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 6. 5.228*06
110 D. Joaquín Minuesa Picazo, Evaristo de San

Miguel, 16...................................  5.222*37
111 D. Gabriel Montero Labrandero, Magdalena, 1. 5.162*68
112 D, Antonio Maura Montaner, Lealtad, 18......... 5.150*38
113 Sr. Marqués de Villamanrique, Lista, 18..........  5,134*64
114 D. Ignacio Sancho Moreno, Toledo, 42............  5.130
115 Sr. Duque de Tamames, Duque de Alba, 15___  5.110*22
116 D. Emilio Angulo, Prado, 4...............................  5.074*09
117 Sr, Conde de Peñalver, Rey Francisco, 8......... 5.068*90
118 D. Tomás Herrero, Arenal, 22..........................  5.008*35
119 D. Ramón Martínez Garda, Infantas, 28 y 30,. 4,994*51
120 D. Luis Bermejo, costanilla de los Angeles, 5.. 4.972*02
121 Sr. Marqués de Míraflores, carrera de San Je­

rónimo, 35 ...............................................  4.970*29
122 D. Rufo Martínez de Pablo, Núñez de Bal­

boa, 14.......................................... .......... 4.949
123 D. Basilio Avial, Lista, 16.....................  4.923*58
124 Sr, Conde de Gnaqui, Marqués de Cubas, 13... 4,894*17
125 D. Tomás Santa Cruz, Alcaiá, 19 .....................  4.878*60
126 D, Ginés Pereantón, Arrieta, 8 ....... ................. 4,745*39
127 D. Manuel Taramona Sáinz, Mayor, 95. 4.743*74
128 Sr. Duque de Santo Mauro, Zurbano, 34 .........  4.743‘GG
129 D. Angel Cabero Urzáiz, Hortaleza, 134 .........  4,743*66
130 D. José Alonso de Tejada, Farmacia, 5............  4.722*90
131 D. Manuel Alviach, Puerta de! Sol, 15.............. 4.686*29
132 D. Federico Moreno, Claudio Coello................  4.685*89
133 D. Guillermo Luis Moreno, Felipe IV, 2 ........... 4.674*46
134 Sr. Duque de Montellano, Cisne, 20.................  4:671
135 D. Bonifacio Ruiz Velasco, Mayor, 11 y 1 3 ....  4.667*55
136 Sr. Conde de Revillagigedo, Sacramento, 1 .. . .  4.667*55

CUOTAS

Pesetas.

137 D. Manuel Aedo, Caldo, 2 ................................  4,638*59
138 D. Joaquín José Osuna, Villanueva, 23 ............  4.632*94
139 D. Nicolás Sánchez Albornoz, plaza de Celen-

que, 1......................................................  4.581*04
140 Sr. Conde de Sástago, Luna, 11...................... 4.548*17
141 D. Carlos Prast, Arenal, S......................... . . .  4.541*97
142 D. Luis Villachica Rivacoba, Alcalá, 97............  4.531*60
143 D. Eliseo Palomino Rodríguez, Conde de Roma-

nones, í ................................................... 4-493'80
144 D. José Tomás Salvarri, Fuencarral, 7 .............  4.492*81
145 D. Jorge Bezonda, Hortaleza, 118 .................... 4.466*86
146 D. Fermín Sacristán Suárez, Hernán Cortés, 11 4.454*75
147 D. Dionisio Zapatero López, Barquillo, 6 du­

plicado..................................................... 4.454*10
148 D. Francisco Haza y Rozas, Santa Isabel, 35... 4.439*18
149 D. José Garda del Valle, Amparo, 99 .............  4.400
150 Sr. Marqués de Montalvo, Preciados, 33.......... 4.399.*39
151 Sr. Marqués de Estella, paseo de Recoletos, 19. ' 4.361*33
152 D. Cesáreo Gómez de Bedoya, Alcalá, 95. . . . .  4.342*60
153 D. Hel¡odoro González Martínez, Tudescos, nú­

meros 5 y7............................................... 4.340*57
154 D, José Suárez, Mayor, 92..............................  4.302*51
155 D. José Colomer, Juan de Dios, 1...................  4.292*13
156 D. Felipe Muñoz Benito, Atocha, 31................  4.264*45
157 D. Daniel Cortazar, Veiázquez, 16 ................  4.193*52
158 D. Joaquín Coello, carrera de San Jerónimo, 20 4.181 ‘41
159 D. Antonio Oliva Vázquez, Arenal, 26............. 4.174*49
160 D. Sandalia González Leal, plaza de Oriente, 2, 4.160*65
161 D. Antonio García Rizo, paseo de San Vicen­

te, 10............................... .......................  4.139*89
162 D. Ramón Fernández Hontoria, Juan de Mena, 7 4.131*24
163 D. Tomás Fons y Puig, Augusto Figueroa, 41.. 4.105*29
164 Sr. Marqués de la Candelaria de Yarayabo, Lis- .
165 ta, 28.......................................................  4.105*29

D. Serafín Salcedo y Bennejillo, paseo del Obe-
166 lisco, 20....................... ..........................  4.070*69

D. Ramón Pajares, Infantas, 29 ........................  4.062*04
167 D. Angel Elduayen Mathet, plaza de la Leal­

tad, 5 y  7.................................................  4,043*20
168 Sr. Marqués de Salas, Conde de Xiquena, 8. .. 4,022*25
169 D, Pascual Méndez Brocado, Agnirre, 25......... 4.001*80
170 D. Guillermo Rolland, Goya, 25........................  4.000
17] Sr. Marqués de Malpica, paseo de la Castella­

na, 27..........................................  3,991‘ IÍ
172 D. José Fernández Lascoiti, Villanueva, 5 .......  ’ 3,973*81
173 D. Bernardo Mendieta, Meléndez Valdés, 29... 3.950*94
174 D. Vicente Perlado, Bordadores, 9...................  3.947*86
175 D. Ramón Arias, Sagasta, 8..............................  3.930*56
176 Sr. Marqués de Castro-Serna, Magallanes, 12.. 3,921*91
177 D. Patricio Pereda, Audiencia, 3 ........  3.914*99
178 D. Antonio Velázquez Duro, Serrano, 106 ....... 3,849*25
179 D. Francisco Portillo y Gómez, Valenzuela, 3.. 3,830*22
180 D. Alvaro Muñoz de la Parra, paseo de Recole­

tos, 7.......! ..............................................  3.821*57
181 D. Cesáreo López García Castañón, Mendizá­

bal, 54.........................................  3.804*27
182 D. Marcelo Martínez Alcubilla, Augusto Figue­

roa, 49 ..................................................... 3.755*83
183 D. Julián Gámez Díaz, Fuentes, 4...................  3.755*83
184 D. Diego Chico, Atocha, 36................ 3,752*37
185 D. Liborio Torroba, salón del Prado, 5 ...........  3.738*53
186 D, Juan Gutiérrez Garijo, Ferraz, 32. 3.728*88
187 D, Santiago Liniers, General Arrando, 7. 3.695*28
188 D. Luis Montesinos Espartero, Montalbárr, ! . . .  3.683*17
189 D, Enrique Arroyo y Rodríguez, Fuencarral, 131 3.683*17
190 Sr, Marqués de Aguilafuente, San Mateo, 7 y 9 3.671*06
191 D. José Sirio, Lista, 15 .....................................  3,666*25

f
L
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192 D. Enrique María Repulléa Vargas, San Agus­
tín, 3 ........................................................ 3.635*23

193 D. Felipe Camacho, Cadarso, 6 y 7 ..................  3.650'30
]&1 D. Mario Daza del Campo, Atarcón, 10............  3,645‘11
195 D. Joaquín García Malo, Carmen, 23...............  3.5S9‘75
196 Sr. Marqués de Cabriñana, carrera de San Je­

rónimo, 38 ...............................................  3,563‘80

CUOTAS 

. P e s e ta s .

197 D. VicenteTorres Llórente, glorieta de Bilbao, 3 3.549‘96
198 D, Francisco Angulo, Jesús y María, 4 ............  3,496‘33
199 D. Luis Badolado y Angostía, Atocha, 122.. ,. 3.470‘38
200 D. Cristóbal Mezquita Pérez, Duque de Ri­

vas, 5. ...................................................  3.460
Madrid, 1 de marzo de 1916. — El secretario,, Francisco 

R u a n o .

CONTADURIA

INTER IOR

//i^rásoí y pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto de i9iú.

IN G R E S O S

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S p resu pu estos . Hasta el 26 Del 26 de febrero Total de inífresüs
de febrero 1910. al 4 marzo 1916, hasta ei 4 

de marzo de 1916.
Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1 ‘ —Propios................................................................................. 92.993*11 14.567*70 6.264*47 - 20.832*17
2.°—Montes................................................................................. 9.677*50 223 'íi 223
3,°—Impuestos........... ................................................................. 6.847.215*70 883.078*33 109.554*77 992.633*10
4.“—Beneficencia ...................... .T...........................L............... 28.477*04 5.678*58 82*95 5.761 *53
5.*'—Instrucción publica............................................................... 2.500 1.312*50 » 1.312*50
6.°—Corrección publica ...................................................... . . . 1.254*50 50*90 2^*96 335*86
7.°—Extraordinarios .............................................................. 774.412*50 4.758*04 31 4,789*04
8;°—Resultas...............................  ............................................. 1.522.248*60 1,522.248*60 ífr * 1.522.248*60
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit................................. 24.647.787*33 2.015.259*89 440.671 ‘03 2.455.930*92
10."—Reintegros.......................................................................... 78.128*09 52.0æ*73 » 52.008*73

34.004.694*37 4.499.276*27 556.889*18 5.056.165*45
Ingresos por reintegro de cantidades libradas. - ......................... 'h 25.488*57 511*66 26.000*23

Total de ingresos fotmaliMados............................. 34.001.094*37 4.524,764*84 557,400*84 5.082.165*68

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S
CRÉDITOS -

C A P Í T U L O S autor i zados . Hasta el 26 Del 26 de febrero
Total de pagos

de febrero 1915. al 4 marzo 1916. de marzo de 1916.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

l ."—Gastos del Ayuntamiento ........................................... . 2.786.355*86 302.172*63 139.517*57 441.690*20
2."—Policía de seguridad............................................................ 1.818.618*56 160.648*27 114.701*50 275,.349‘77
3."—Policía urbana y rural.......................................................... 5.289.041*87 569,814*61 89.400*09 659.214*70
4.®—Instrucción pública................................. ^........................... 2.069.327*14 246.978*94 28.453*86 275.432*80
5,“—Beneficencia............................. .......................................... 2.424.717*25 246.096*90 á4.342‘0t 330.433*91
6,"—Obras públicas..................................................................... 4.257.135*69 466.525*06 161.899*86 628.424*92
7."—Corrección pública.............................................................. 267.196*18 i 38.548*09 10.000 48.548*09
8."—Montes................ ............................................................... » » 1 '¡t
9."—Cargas................................................................................. 14.152.141*96 1.413.917*90 291.172*99 1.705.090*89

10."—Obras de nueva construcción.............................................. 825.369*97 128.510*13 17.999*10 146.509*23
11 ."—Imprevistos.......................................................................... 100.737*29 44.691 *29 2.661 47.352*29
12."—Resultas........................................................................ .... » » ;í »

33.990.641*77 ! 3.617.903*82 940.147*98 4.553.051*80
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. » j 6.856*47 957*30 7,813*77

Total de pagos formallsados................................. 33.900.641 ‘77 3.624.760*29 941,105*28 4.565.865*57
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B A L A N C E

Int;resos formalizados.
Idem devueltos......... .
Idem líquidos............ .

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados- 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

5.056.165‘45 
7.81377

» 5.048.351‘68

4.558.051‘80 
26.000'23
» 4.532.051 ‘57

Existencia en Tesorería. 516.300‘11

E N S A N C H E

Ingresos y pagos eeriflcados por cuenta deí presupuesto de 1916,

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S  ■
CRÉDITOS

presupues tos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 
de

febrero de 191C, 

Pesetas.

Del 28 de febrero 
al 3 de marzo 
. de 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
basta el 5 

de marzo 191G.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos...................................................
2. °—Venta de terrenos............. ......................................
3. "—Subvención del Ayuntamiento...................................
4 ’’ RptiiiítfíR . * . - ***. . **- -** . . * *. * *............ .

5.450.000 
38.084‘75 

1.000
1.453.338'59

50
40.7S5'29

1.238.505‘53
6.265‘90

1.453.338‘59
»

21.402‘08

■ »
»
»
»
»

728̂ 64

1.238.505*53 
6.265‘90
»

1.453.338*59

22.130‘70
5, ”—imprevistos y eventuales..................................... .
6, “—Reintegros................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............... - .............
Total de ingresos fotmalimdos.............................

6.983.258'63
»

2.719.512‘ IQ
19‘25

728‘64 
536.514‘03

2.720.240*74
536.533*28

6.983.258*63 2.719.531‘35 537.242'67 3.256.774*02

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

autor i zados .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 217 
de

febrero de 1916.

Pesetas.

Del 08 de febrero 
ai 5 de marzo 

de 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 6 

de marzo 1916.

Pesetas.

1. *—Gastos del Ayuntamiento..........................................
2. “—Policía de seguridad..................................................

 ̂ Pníirín nrhflna * * .................................................................... .

319.723 74 
150.213 
227.248*89 

3.269.733*66 
1.599,820 

20.000

41.457*94 
18.310*58 
23.129*12 

1.273.565*65 
60.858*93 

» .

24.216*26
9.206*33

264*25
59.140*24
9.591*31
»

65.674*20
27.516*91
23.393*37

1.332.705*89
70.450*24

»

4 ®—Obras ptíhliffis . . * .. * * .......* .. *. . , .. .. *. , * ......................
S.“ Cargas......................................... .................................
6.“—Imprevistos............................................................................

é
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................

5.586.739̂ 29
»

1,417.322*22
»

102.418‘39
»

1.519,740*61

Total de pagos formalisados.......... ..................... 5.586.739*29 1.417.322*22 102.418*39 1.519.740*61

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresosformaiizados, 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

2,720.24074
»
» 2.720.240'33

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

1.519.740‘61
536.533‘28

» 963.207‘33

Existencia en Tesoreria. I.737.033‘4I

Madrid, 5 de marzo de 1916.—El contador, Rafael Salaya,

. i
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Cotización en Bolsa de los oalores municipales en ios días del 26 de febrero al 3 de marzo de 1616.

I . 
¡’ : 
I;'. ■

í'Viv

Ui,

I-;::'’

í

i

Empréstito de J868.— Obligaciones
de iOO pesetas al 3 por 100..........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas ai 4 por 100.............................

Expropiaciones en ei Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas ai 5 por 100 

Cédulas para la construcción de laNe- 
crópolis, de 500 pesetas al 4por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas ai 4 ‘/i por 100......................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas a! 4 Vi por 100.

Emisión de 1915...............................
Empréstito de 1914.— Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100.......:.

Anterior. Día 2G. Día 2S. Día 39. Día 1. Día 3. Día 3,

72‘50 "h 72‘50 72‘25 % 72 M 72 M

S8‘50 88 » ]» 88‘50

92 » » 92‘25

í> »  '

S7‘50 87 87 » 87 "/= 87

93 »
92 »

90 » » » 90‘50

AN UNC IO

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

E! día 4 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­
sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y ainorti- 
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

OBHA5 fVlUflIlCaPALES

VIAS PUBL ICAS
Obras en ejectición durante los días del 24 de 

febreto al t de marzo 1916,

Aeeras.

Museo de Pinturas, travesía del Fúcar, solares de Silva y de 
Alfonso XI, Pontejos, Fernando el Santo, Alberto Aguilera, San 
Bernardo, Augusto Figueroa, Mesón de Paredes, Cervantes, 
plaza del Cordón, travesía de las Vistillas, Princesa, Bola, Co- 
vadonga, Conde de Romanones, plazas de Tirso de Molina y de 
¡a Vilia, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Plaza de España, paseo de San Vicente, Santa Clara, Flor 
Baja, Covadonga, glorieta de Atocha, Barquillo, Méndez Alvaro, 
travesía de San Lorenzo, Gobernador, Huerta del Bayo, Chopa, 
carrera de San Isidro, ronda deSegovia, Urge!, paseo de la Cas­
tellana, Alcalá, Valencia, Antilión, Pilar, Infantas, Sagnnto, Las 
Mercedes, Casino, Martín de ios Heros, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Caminos. •

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.

De servicio: una, cuatro días en el paseo de la Castellana. 

Talleres.

En el de carpinler{a.—krxe%\o de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Calzado, aguzado, arreglo de toda clase 
de lierramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.— varias dependencias municipales.
En elde o(rfrí'enü.—Arreglo de faroles de mano.
Madrid, 4 de marzo de 1915,—E] ingeniero primero encargado 

del servicio,/ Alderete.

Asuntos despachados en las ojicinas durante los días 
del 24 de febrero ai 1 de mareo de 1916.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 69; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 
12; cuentas de compañías y particulares, 30; asuntos tramitados, 
60; listas de jornales, 42; importe de ídem satisfechos en la sema­
na anterior, 18.75575 pesetas; oficios de altas y bajas de obreros 
enfermos, 8.

Ensanche.

Asuntos despachados, 23; actas de recepción, 4; certificacio­
nes, 3; citaciones, 16; cuentas de caías, 12; listas de jornales, 3; 
partes diarios de catas, 7; presupuestos, 6; importe de las listas, 
12 S46'38 pesetas,

Madrid, 3 de marzo de 1916,—El ingeniero director, P. Núñez 
Granés.

Contrata general de pavimentación.

Pavimentos pe/reos.—Guillermo Rolland, plaza de los Minis­
terios, Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las 
Ventas). Campomanes, Santa Isabel, Campoamor, Huertas, Pra­
do, cuesta de Santo Domingo, costanilla de los Angeles y Caños. 

Aceras: Mendizába! y Buen Suceso.
Paoimeníos continuos.—Diego de León.
Madrid, 3 de marzo de 1916.—El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los dias del 24 de febrero al 4 de marzo de 1916.

Aceras.

Obra nueva: Manzanares.
Conservación: Trafalgar, Bravo MurÜio, Alburquerque, Cris­

tóbal Bordíu, Hipódromo y paseo de los Pontones.
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.

Conservación: Blasco de Qaray, Galileo, Alberto Aguilera, 
ronda de Vallecas, Lope de Rueda, Torrijos, Ayala, Muñoz, Mo­
ralines, Fray Luis de León, paseo de los Pontones, Peñuelas y 
Manzanares.

Tapado de calas en varias calles.

Caminos.

Obra nueva; Alenza, Don Ramón de la Cruz, Velazquez, Mon­
tesa, Fernán González, Lope de Rueda, Narváez y ronda de Va­
llecas. .

Conservación: Cristóbal Bordíu, Negras, Magallanes, Ayala, 
Fuente del Berro, paseo de Ronda y Maldonado,

Tapado de calas en varias calles.
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Talleres,

En el de fragua—kg,\.v¿&áo de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de carpintería. — Construcción de carretillas, carteieras 
para ias zonas y carros de mano.

En el de o/r/rfer/Ví.—Cubiertas de las carteleras y arreglo de 
los tejados del taller.

En el de pintura.—Hczqtí&s y carretillas.

Máquinas. .

La número 1 y pequefla, los días 23, 24 y 25.
Madrid, 4 de marzo de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Casuso.

FO NTANER ÍA  A LC A N T A R IL LA S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días del 23 
al 29 de febrero de 7918.

Por admlnlstraelón.

rüíta//£7S.—Reparaciones: Antonio Zapata, Ayala, Españoleto, 
Ferraz, Ferrer de! Río, General Ricardos, López de Hoyos, Mar­
qués de Urquijo, Panamá, San Bernardo, San Raimundo, Segovia, 
camino bajo de San Isidro, carretera de Extremadura, glorieta de 
las Delicias, plazas de Cristino Martos, Chamberí y Pontejos, 
paseos de la Castellana Delicias, pradera del Corregidor y ron­
da de Toledo. '

Fiíe«/es.—Reparaciones; Atocha, paseos del Comandante Por­
tea y de los Pontones, plazas del Carmen y Santa Ana, carretera 
de Extremadura y pradera del Corregidor.

¿//•/naríos.—Reparaciones: plazas de Chamberí e Isabel il y 
puente de Toledo.

AfóorAerferos,—Reparaciones: Mesón de Paredes y travesía 
del Fúcar.
. A R e p a r a c i o n e s :  ronda de Vallecas.

Talleres. '

áíecdato?.—Construcción de un disparo para la máquina cepi­
lladora, un eje y vastagos para la bomba de la estación esterili- 
zadora de Santa Bárbara, montaje de cepilladora y piedra de 
afilar.

Au/ií/íctórí.— Moldeado, fundido, construcción de pasadores 
para fuente; reparaciones de fuentes, Vinaroz, avenida de la Pla­
za de Toros y paseo de María Cristina.

Cerra/erá.—Construcción de chapas para cañería exterior de 
urinarios; rejillas de absorbédero, trampillas de alcantarilla del 
arroyo de Luche, tornillos para limpia de tubulares, cubierta de 
urinario y barandilla para escalera de la azotea de talleres; repa­
raciones de fuentes, Amparo, Ferraz, paseos de la Florida y 
María Cristina; cambija, Santo Tomás; cuba de pozos negros, 
cerraduras de los evacuatorios de la Puerta del Sol, y urinarios, 
puerta de Atocha.

Ríí/ríer/í/.—Desmontaje de un retrete en ¡a oficina de Sanea­
miento y de cajones de guarda en e! depósito del Canal; repara­
ciones de fuentes, cristales de talleres; urinario, Tortosa, y tube­
rías varias,

G/iíírn/ctonero.—Confección de mangas de riego.
Car pin feria.—lAonta.\Q de cajones de guarda, reparaciones en 

oficinas del ramo y Saneamiento, casilla de la Visita de !a plaza 
de los Mosteases, Contaduría del Interior y evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

Cantería. — Construcción de tapas y basas y colocación de 
rejilla en fuente, Arganzuela.

Fuente, glorieta de Atocha.

Servicios prestados por et '
personal de Aleantapillas.

Cades vigiladas, 2.820; ídem limpias, 215; objetos extraídos, 3; 
servicio de orden público, 1 y reconocimiento de atarjeas, 28,

Servicios prestados por el ’ 

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 152; ídem extraídos, 142: metros cúbicos ex­
traídos, 1.278; importe, 45375 pesetas.

Importan los jornales pagados al persona! de Fontanería A l­
cantarillas en la tercera decena de febrero:

Con cargo al presupuesto del interior, 12.196 pesetas.
Idem id, del Ensanche, 4,635‘50 pesetas.
Total, IG.631‘50 pesetas.
Madrid, 1 de marzo de 1916, — P, el arquitecto director, 

M. Aloarezy Naya.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SU B S U E LO
Obras ejecutadas y en curso de e/ecución durante tos días 

del 21 al 27 de febrero de 1916.

OBEAS POR CONCURSO

Cuenca de la Castellana (vertien te  Sste).

Construcción de alcanlarillado.—Central Porlier, Perdidas, 
Maldonado, Juan Bravo, Castellò, Ayala, Lista. Velázquez, Nú­
ñez dé Balboa y Padilla.

Reparación y mejora del acantarUlado.—C\má\o Coello, La- 
gasca, Hermosilla, Goya y Don Ramón de la Cruz,

Cuenca de Arenal-Torlja,

Reparación y mejora del alcantarillado.— Martín, plaza 
de Celenqiie, Barcelona, Carretas, Correo, Pontejos, Bolsa, pla­
za de la Aduana Vieja y Angel.

Reconstrucción de aicantarilias.—?\ora, Santa Catalina de los 
Donados.

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción de ofca/¡ííín7/a£/o,—Paseos de fas Delicias, calle 
de Canarias y paseo Blanco.

Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

Consinicción de alcantarillado.—OcnexeiX Alvarez de Castro, 
García de Paredes y camino alto dc¡ Hipódromo.

Reparación y mejora del alcantarilado.—Sania Engracia y pla­
za vieja de Chamberí.

Guanea de la Cárcel Modelo.

Consirucclón del co/ceto/-.-Arroyo de ,San Bernardino, 
Madrid, 27 de febrero _de 1916.— P. e! arquitecto director, 

AT. Alvares y Naya. "

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este ramo du­

rante la sema>t¿t del 21 al 27 de febrera de 1916.

Parque de Madrid. ■

Macisosy segadores.—Cava y embasurado de macizos,—Con­
fección de piquetes para marcar.—Estaquillado de plátano.—Con­
servación de viveros y de los jardines de la estatua del General 
Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

£s/i/,fí7s.—Esquejado, plantación, riego y limpieza.—Zarandeo 
de mantillo.—Conservación de estufas y cajoneras.

5cm//feros,—Cava y laboreo de cuadros,—Estaquillado de ro­
sales.—Cultivo, riego, limpieza y conservación.

Zonas de la a la Cava de cuadros,—Arreglo de per­
files y paseos.-Volteo de basuras —Picado de mantillo,—Aseo 
y conservación de los evacuatorios.

Rodadores.~ETá\ry>az\6n de oruga en el paseo de las Delicias 
y adyacentes,—Poda de! arbolado en la calle de Miguel Angel.— 
Corta de leña para las estufas.

Obras y /n/feres,-Restauración de los muros de la cuesta de 
la Vega.—Aguzado de zapapicos.—Construcción de pilarotes de 
hierro para cerramienta de la dehesa de la Arganzuela.-Arreglo 
de carretillas, mangas de riego y regaderas.—Pintado de bancos 
y tablillas indicadoras.— Colocación y reembetunado de cristales 
en las estufas.—Construcción de alcorques en la nueva planta­
ción del Retiro.—Limpieza y engrase de las llaves de paso y ar­
queta del Canalillo.

Guardería.—Sü servicio.

Paseos y  arbolado.

Rodadores.—Voáa en la cuesta de la Vega.—Quitando nieve. 
Azrc/ííies.-Limpieza y conservación de los mismos.—Quitando 

nieve.
Volante de iardines.—Rzzava de praderas en Recoletos.—

i[ II
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Plantación de perfiles en la cuesta de la Vega.—Quitando nieve.
^ente de Toferfo,—Arranque de planta.—Cava de tierras y 

quitando níeve.—Vigilancia.
Secciones de la a la. cS,“—Limpieza de alcorques y regue­

ras.—Cava y tajado de cuadros,—Apertura de hoyos y plantación 
en la ronda de Vallecas y cementerio nuevo de la Necrópolis.— 
Recorte de mantillo.—Limpieza de nieve.

Viveros.—Arranque de planta.—Plantación entrecava y em- 
basurado.—Limpieza de paseos y vigilancia.

DeAesa rfe A//tíi/JíeL—Limpieza de alcorques y regueras y vi­
gilancia.

Parque del Oeste.—Picado de basuras, tierras y mantillo.— 
Cava y riego de macizos y praderas.—Plantación en macizos.— 
Regularización y limpieza de praderas y  paseos.—Transporte de 
tierras, cascote y basuras.—Quitando nieve.

Dehesa de la Arganmela.—kne^\oáe paseos.—Cava de cua­
dros .— Zarandeo de mantillo.—Riego y plantación.—Vigilancia.

Guardería.—Sil servicio.
Madrid, 3 de marzo de 1916.—El jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez. '

ED iF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.
Obras en c/ecución.—Dehesa de la Arganzuela, estatua de los 

Chisperos, Cerámica de la Moncloa, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, taller de la Brigada, obras de albañilería; Lagasca 
y Padilla, desmonte de solar; paseo de la Castellana, constru­
yendo tribunas para Carnaval. .

Servicio de guardas .—y  aVíer de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, Cerámica de la Moncloa, solar de la calle de Sandoval. 

Ordenanzas.—Dn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 4 de marzo de 1916.—El arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di. '

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelóti del Interior.

Expedientes informados, 45. ,
Reconocimientos, 40.
Madrid, 2 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, /alio 

M. Zapata,

Tareera sección.

Licencias de apertura y renovaciones.—San Opropio, solar; 
Alcalá, 47; Florida, 8 y Bárbara de Bragattza,

Licencias de obras de re/bn/íc.—Hortaleza, 89; Lozano, 7 y 9; 
Fuencarra!, 45 y Cid, 3,

Partes de dirección de o Aras.—Plaza de la Independencia, 2 
duplicado y Molino de Viento, 4.

Denuncias por todos conce/Jtos,—López de Hoyos, sin número 
y Serrano, 8.

Asuntos nanos.—Zabaleta, sin número y paseo de Ronda, 
antes Diego de León.

Reconocimientos, 26.
Madrid, 4 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Cuarta secelón.

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid, 3 de marzo de 1913.—El arquitecto de ia sección, 

Pablo Arando.
Quinta SBcelón.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos, 29,
Madrid, 2 de marzo de 1916.—E1 arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.
Primera seeelón del Ensanche.

Expediente para obras de construcción, 3; ídem de reforma, 3; 
partes de dirección de obras, 5; ídem de zócalo de cantería, 1; 
expediente para establecimientos industriales, 1; comunicaciones, 
volantes y B. L, M., 2; reconocimientos, 3.

Madrid, 3 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de delineación, 9; tira 
de cuerdas, 3; expedientes de expropiación, 8; ídem de apropia­
ción, 5; obras de nueva planta, 5; Ídem de reforma, 5; ídem de am­
pliación, 2; casillas guardería, 1; revoco, 1; alquilar fincas, 2; ar­

bitrio de solar, 1; vallado de solares, 2; partes de dirección facul­
tativa, 18; establecimientos industriales, 5; incidencias, 32; reco­
nocimientos, 43.

Madrid, 25 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.

Tercera tección.

Confección de planos, 4; rectificación de superficies expropia- 
bles, 2; obra nueva, 1; ídem de reforma, 1; ídem de ampliación, 1; 
construcción de cobertizo, 1; arbitrio sobre solar, 1; direcciones 
facultativas, 3; establecimientos industriales, 5; incidencias, 2; 
denuncia, I; reconocimientos, 7.

Madrid, 4 de marzo de 1916.—E! arquitecto de la sección, 
Lorenzo G. liego.

C EM ENTER IOS
Reerópolis del Este,

Desmontes en la zona de defensa.
Terraplenes en la meseta de Congregación y abastecimiento 

de tierras a! antiguo cementerio.
Construcción de los tramos rectos de la galería de pórticos. 
Medición de la obra ejecutada en muros y alcantarillas. 
Trabajos relacionados con la Dirección de las exhumaciones. 
Madrid, 3 de marzo de 1916,— El arquitecto, Francisco Gar­

cía Nava.

SECCIÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 2S de febrero al 4 de 
'  marzo de 19 6.

Obras del nuevo Matadero.

Poriería e Intervención del Mercado de trabajo.—Obras inte­
riores.

Establos de a£7c«/20.—Construcción de cubiertas de teja, co­
locación de pesebres, pavimentos (segunda capa).

Pabellón de la Administración.—Cor\strncz\6n de cubiertas, 
tabiques, guarnecidos y montaje de armadura metálica.

Mondonguería y secadero de pieles.—Obras de cimentación. 
Caín aras frigoríficas,—Obrasdecimentación, •
Taller de carpintería.—Trabajos para diferentes edificios. 
Idem de cerra/er/b.—Trabajos para diferentes edificios. 
Saneamiento genera/.-Construcción de absorbederos ar­

quetas sifones, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.

Pavimentos de caf/bs,—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.

Tercer Asilo de Alcalá de Honares.

Guarnecidos y blanqueos de planta baja y pavimentos de la 
misma, recorrido de carpintería de taller y pintura, obras de 
saneamiento y de fontanería.

Escuelas al a ire libre en la  Dehesa do la Villa.

Construcción de los pabellones números 1 2 , *  y 3,‘

Trabajos realizados en la  ofleína.

Informes despachados, 2 y oficios, 3,
Madrid, 4 de marzo de 1916. — E! arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

POUCIA UBBAiaA

DIRECCION DEL A LU M B R A D O  PU B L IC O

Scrviciode coinfirubacióii del gas del alimtbrado público, 
efectuado-en el Gabinete Fotomètrico, durante ios dias 
del 24 de febrero al 1 de marzo de 1916.

Número de experimentos practicados.......... ................  38
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................... 100'84
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros........................... 10172
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas ^

fas medias, litros........................................................  101‘13
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- .  ̂

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23‘6
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intensidades parciales extremas obtenidas (para Í0 gra­
mos de aceite) mínima, litros. ■■.................................  25‘0

Oscilación de la ptesión en el manómetro del gabinete
durante ios experimentos, máxima, milímetros......... 70

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante loa experimentos, mínima, milímetros..........  65
F1 papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante tres mil cuatrocientas veintinueve horas 
y cincuenta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en 
los diez distritos de esta Capital, desde las seis horas veinte 
minutos de la tarde, hasta las seis horas y cincuenta y cinco mi­
nutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 536 pesetas, importe 
de 2.144 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por ICX) de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 2 de marzo de i916.—El jefe del servicio, /. Garda 
Tejero. •

G U A R D I A  M U N I C I P A L

[ienundasy servicio?, prestados en tos días de! !¿6 de 
Jebrero al 3 de marzo de 1916.

Denuncias,

£>tótrWos,—Centro, 89; Hospicio, 59; Chamberí,^ 22; Bueña- 
vista, 34; Congreso, 21 ; Hospital, 19; Inclusa, 39; Latina, 47; Pala­
cio, 29; Universidad, 80. Total, 439.

veintidós horas; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 25, Valverde, 31, primero; se recibió el aviso a las diez 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y 

■ veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
Día 25, Fuencarral, 85, principal; se recibió el aviso a las diez 

y siete horas y diez minutos, y se terminó a las diez y siete horas 
y treinta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 26, Horno de la Mata, 9, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y ocho horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y nueve horas y cinco minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Día 27, Fuencarral (Hospicio); sp recibió el aviso a las seis 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las siete horas y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de carrera, pie de­
recho y maderos de piso.

Día 27, Tetuán, 20, bajo; se recibió el aviso a las ocho horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las ocho horas y cuarenta 
minutos; motivó e! servido el incendio de hollín dechiménea.

Día 27, Trafalgar, 11, tercero; se recibió el aviso a las diez 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas 
y cinco minutos; motivó el servido el incendio de varios muebles 
y ropas. ................

Día 29, Instituto antirrábico (Moncloa); se recibió el aviso a 
las catorce horas, y se terminó a las catorce horas y veinticinco 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 1 de marzos Orellana, 7, segundo; se recibió el aviso a las 
once horas y diez minutos, y se terminó a las once horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. ■

Servicios extraordinarios.

Servicios.
ZÍ/sW/os.— Centro, 20; Hospicio, 12; Chamberí, 3; Buenavis- 

ta, 4; Congreso, 20; Hospital, 15; Inclusa, 24; Latina, 12; Palacio, 
9; Universidad, 8. Total, 127.

Visitas giradas por el arquitecto iefe, 7; ídem id. por los 
jefes de zona, 11; ídem id. por los capá^taces, 14, Total, 32.

Madrid, 2 de marzo de 1916.—El arquitecto jefe, jasé Afo- 
nasterío. '

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCEND IOS INSPECC ION  G EN E R A L  DE CARRUAJES

Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos, durante 
la semana del 24 de febrero al 1 de marzo de 1916.

Servicios de la semana anterior.

Incendios.
Día 24, Alcalá Galiano, 6, segundo; se recibió el aviso a las 

veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las

Cartillas para cocheros expedidas por duplicado, 2; ídem id. re­
novadas, 1; informes al Exemo. Sr. Alcalde ,Presidente, 1; Idem 
a los Juzgados municipales, 1; carnets para conductores de auto­
móviles, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 5; 
altas y bajas de cocheros, 14; volantes de citación, 3.

T E N E N C IA S  DE ALCALD IA

juicios, D¡sitas y conúsos cerificados en los dias del 26 de febrero al 3 Marzo de 1916.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales..............................

Por Idem id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por idem (a. de la ley del Descan­
so dominical.............................

l í  T S T E . I T  o  s
totales

Ceitri. Etspidi. Chsnbttl. BaesiFlili. ftiiirreiO. Boipilll. ludoi). lilim. Fnlllit. Uiimidad.

»

»

»

»

»

»

»

153

G

»

y>

»

»

» »

»

»

28

60

»

»

»

11

»

»

192

66

»

To t a l ....................... » » 159 y> » » 88 11 258

Juicios.

Multados..................................... » 83 » » » 11 >> 18 112
Apercibidos................................. )) » » » » » » 53 » 6 59
Sobreseídos................................. » » » 36 ' » Íí 26 62
Al Juzgado municipal.................. » » » » » » »
Al apremio................................... » » » 19 » » » » » 19
Pendientes................................... » » » 40 » » 7) 24 20 84

T o t a l ....................... Tí » 178 » 7> » 88 y> 70 336

Importe de las multas impuestas,
pesetas.................................... » » » 262 » »

*
34 » 123 419

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del distrito de Chamberí, Congreso e Inclusa. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Hospital y Palacio,

¡>i:
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BEHEFiCEiaCIA
SerDícios prestados por las Casas de Socorro en la semana -del 26 de febrero al 3 de marzo de 19Ib.

F A C U L T A T IV O S

C U S B  DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio.......
Idem fd. en consulta general............
idem enfermedades de la m ujer,. . .  
Idem en la especial de la v ista .. ,.
Operaciones de la vista.....................
Idem garganta, nariz y oídos.'.. . . .  
Accidentes socorridos por los M é ­

dicos de guardia..............................
Partos y abortos asistidos...............
Vacunaciones............. ........................
Revacunaciones...................................
Reconocimiento de enajenados.......
Idem de cadáveres..............................
Asistencia a incendios..................... .

T o t a l ......................

2 D I S X R X T O S

teDlni. BD̂ pielo. (baiiilitri. ÜuttiKisia. {(SítíSt. llespitil. iDílHit. Li Iím . Falinii. iDUeraNid. TOTAL

8 yi 31 10 25 48 51 » » 29 202
4 » 20 o

AJ 18 115 42 17 22 244
» » » » » » » » » »
» » » í> » » ÎÏ » » 30
» Vi » » » » ¡0 » ■ » 30
» » » » » 30 » » 30 J>

104 » 04 39 96 103 40 » 52 68 566
»  - 4 3 2 7 » » » 3 19
» » » » 6 »  ■ » » y> 6

» » 7 » » » » » 7
yt » » » 1 2 1 » » 4
2 » » 1 1 2 » » }> 30 6

» » y> » » » » 30 » »

118 119 59 156 277 134 30 69 122 1.054

A D M IN IS T R A T IV O S

CLASE DE SOCORROS

X P I S T n i T O S '

teslrg. Heapltit. tbaaiiierj. ËDWiida. CoDjirCEg. Eospilal litlusi. kllga. Filicit. CitiieriiM. T O T A L

M edicinas y> 30 159 63 20 218 319 » 126 54 989
Sangu ijuelas ........................................... » » » » 3» y> » 35 35 35
Aparatos o r to p éd ic o s .......................... 2 4 5 3 '5 5 » 2 5 31
Leche de cab ras ..................................... » » » » » 3i> ■ » 35 35 35
Idem de vacas ......................................... » 1 » 4 6 6 34 7 1 25
G ota d e  le ch e ......................................... » 3ÿ » » » » » » 4 011 » 4 O lí
Pensiones d e  lactan cia ........................ » » » » X f 9 35 » 35 » 9

1 P a n .................................... A » » 56 49 28 » 24 35 157
1 C a rn e ................................ » » » y> 50 49 28 » 24 35 157

Trtrinn ...,*-**-.*-.* Xb » 56 49 28 35 24 157
V íveres ».

G a r b a n z o s . .................... » » 56 49 28 » 24 35 157
1 B on os  e sp ec ia le s  a r ro z » y> » i> 3ÿ » 35 35 35 35

B on os  en m etá lico  . . . . » y> 48 » W y> 35 24 » 72
C arbón ... w » » » » 3Í 35 » 35

J e rgo n es  ......................... » & » » » » 3$ » » 35 3>
V e s t id o s .......................... » » » » & 3» 3» » 35 35 35
S áb an as ............................ » » » 3$ » » 35 35 • 3> »
M an ta s .............................. w » » »  ► » » » 35 » 35 »
C a m is a s ........................... » » 3ÿ » 35 35 35 35 35

Ropas.. .  1
E n v o ltu ra s .............................................. » 3i> » » 1 2 » » » » 3
C h a le co s  d e  B a y o n a , . » v> » 30 » 34 35 » 35 35

T o q u illa s .......................... » » )ír 3Í 3í » 5> » 35 »

M a n to n es ........................ y> » » » » 35 35 35 35 35

B u fa n d a s ........................ » » » » » >3 » 35 35 >

C a m is e ta s ...................... » » x> » » 3> 35 35 35 »

C o lc h a s ........................... » » » » » >5 35 }> 35

Total................... » 32 164 116 252 436 442 35 4  2G6 60 5 .768

A B A S TO S
Derechos recaadados'en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

P E R ÍO D O S

0 3 L j f t .S B S  X>B  o - A  JSr .A. ID o
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0'15 

pe se tas .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0‘15 

pese tas .

Mular  

a 0‘ 15 

pesetas.

Asna l

a0‘ 10

pesetas.

Carros

aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Q u f a s 

a T50 

pesetas.

Día 23 de febrero de 1916................... 13 » 35 35 » 35 » 35 1‘95
Día 24................................................. 16 » 35 3 » 35 1 2 7‘85
Día 25................ ........................... 86 35 » » » 34 » 35 12‘90
Día 26................ 50 35 » 53 35 35 35 y> 7‘50
Día 27........... 35 >3 35 35 35 35 » 35 5>

Dia 28...............  . 26 35 35 35 35 35 35 3‘90
Día 29............. . 26 35 35 35 » » y> 35 3'90

, T o t a l ................................. 217 » 53 3 » » 1 2 38

u,
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A D M IN ISTR AC IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IPALES
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 23 al 29 de febrero de W16,

t! SU comparación con Igual período del año anterior.

K-

i,|i:

Silfi

nUK« LieaOi.LADAS en la

■ EMANA V EN [QUAL EE))f01>0 
PEL ARO anterior

míe.
1015.

Diferencia ,í̂ gJJmás.....
menos..

BEBES nEOOI.I.AElAS EN EL 
aOo V su comparación

IRíÜ-..........................
1915........................... .

Diferencia .| En más___
menos..

Precio deíganado,—'B.\ precio deí kilogramo en la semana fué de 1‘83 8 2*07 pesetas el vacuno; de 2*10 a 2*45 el lanar y de 1*80 a r&4 el de cerda. 
Procedencia del ganado,—Dñ Galicia, 340 vacas y 260 terneras; Asturias, 390 vacas y 233 terneras; Salamanca, 280 vacas; Avila, 231 vacas; Segovia, 192 

vacas, 044 lanares y l.OQO cerdos; Toledo, 8G0 lanares y 453 cerdos; Badajoz, 1.085 lanares y 807 cerdos.
Peses InufllUaaas al ̂ nemaaero.—Vacas, 9; lanares, 3 y cerdos. G.

Precio medio en plaga, en los días del 27 de febrero al 4 de margo 
de 1916, de los artículos que a continuación se expresa:

fj;; 
ili ,ii

¡1 -í'

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

En plaz 

Pesetas
t [p .

r*í' ■
N i ■

CARNES Y OFEA&AS
Carnero, kilo....................................... 2'40 » 2*15

■i- Chorizos, docena................................. • k 3
b -  ■ Jamón, kilo........................................... 4*50 4

Lomo, ídem........................................... 3 * 4
Manteca, idem..................................... > k 2*10
Ternera, ídem...................................... 3 ' 1 2*75

l.'IJ* Tocino fresco, ídem............................. * k 2*20
H Tocino salado, ídem............................. 2*40 > 2*40

Vaca, ídem........................................... 2*60 ■ 1*45

AVR8 V CAZA
Conejos, par....................................... k »

f
Gallinas, una........................................ 3*50 4*50 3*50
Pavos, uno........................................... » k S

ri. Perdices, par........................................ A k *
Pichones, ídem..................................... 9*50 k 2*50

3*75PoltancDS, uno..................................... » 4*50

íiP
Pollos, Idem......................................... * 9*25 3

til fSSCADOS Y MARISCOd 
Almejas, kilo«.*.*. .......... 1*90 1*25 l

Ili Anguilas, ídem..................................... P 1*15 1*25
Angulas, ídem...................................... • 3*50 2*50
Atún, Idem............................................ * k 1*50

1*95Íí Bacalao fresen, ídem........................... k i
[It; Besugos, Idem.................................... 1*20 1 1*80

Boquerones, idem ............................... * > 1
Î j;; , Calamares, idem................................... 3 3*75 3

Cangrejos de mar, docena................... • k 1*25
1*' Caracoles, k i lo ................................... k 0*60 - 0*65
Ir Cigalas, ídem....................................... • 1*75 i'50

f 'r Congrio, ídem....................................... 9*25 1*75 l'50
ivr Corvina, ídem...................................... • k 1*60
Ül' Dentones, ídem.................................... * ■ 1*20
í Ir Escabeche, ídem.................................. 9 3

1*13
*

[;i: Gallos, ídem......................................... 9 1*50
Langostas, una.................................... 6 7*50 3
Langostinos, k ilo ................................
Lenguados, ídem..................................

k 10 3
3 3*75 3

]■ Lubinas, ídem....................................... 2*60 3*50 3
Merluza, ídem................................. 2 2 2
Mero, ídem............... .......................... k 1*73 2*25

l-lji ; Ostras, docena..................................... k k 1

:í3-" Pajele.s, kilo........... ............................ 2 1*25 2
Panchos, ídem...................................... * • 1*50

' '1: • Peces, idem.......................................... k • k
Percebes, idem.................................... 1*50 9 1

i: ■ Pescadlllas, ídem................................. 2 2*50 2
Quisquillas, ídem.................................. k 2*30 2*50
Rape, Idem...........................................
Rodaballos, idem..................................

k
>

0*80
»

1*^
9

Salmón, idem........................................ 7 ■ 8*50 9
■| Salmonetes, idem................................. 3 3 2

Sardinas, ídem...................................... 1*20 1*23 t'20
■ i • Truchas, idem...................................... 4 4*50 k

LHQUMfiRES» FRUTAS Y VERDURAS
Alcschoffis^ docena 1 k 1
Arroz, k ilo ........................................... • f 0*75
Cardos, docena.................................... » * 2
Castañas, k ilo ..................................... » * 0*23
Coliflores, docena.............................. 6 * 4
Garbanzos, kilo................................... k k 0*85
Guisantes, Idem................................... 0*25 k 0*73
Habas, ídem......................................... 0*22 • 0*35
Judías secas, ídem................................ » 0*80

ARTÍCULOS

Judias verdes, kilo..
Lechugas, docena.
Lentejas, k ilo...
Limones, ciento..... .
Lomírardas, docena.
Naranjas, tiento.
Nueces, kilo..
Patatas, ídem.
PimienfoSj ciento,.
Plátanos, caja..
Tomates, kilo.
Uvas, ídem......
Verduras, ídem.

combustibles y i-Íquidos

Aceite, litro. _
Alcohol, ídem................
Carbón de cok, quintal..
Carbón minera!, ídem. .. 
Carbón vegetal, ídem....
Leche, litro....................
Petróleo, Idem...............
Vino, Idem.....................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

2
1

>
3

k
4

0*22
>

23
0*50

Mercado 
de los 

Moste nses.

Pesetas.

Azácar, hilo....................
Huevos, ciento..............
Jabón, kilo......................
Pan, libreta...................
Pan, pieza de kilo..........
Pan francés, pieza..........
Pan de Viena, idem. ... 
Panecillo de 200 gramos. 
Panecillo pequeño.........

En p laza

Pesetas.

0*50

0*75
0*75
O'SO
4
4
4
0*70
0*20
5 

15
0‘K
0*75

no
1*25
4*50
3*75
6
0*500*00
0*40

i'30
15
0*90
0*26
0*500*10
0*100*10

C E LE N T E R IO S

Inhumaciones desde el 28 de febrero al 3 de margo de 1916, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES

im . W15. IB li. Í9t3. /íi;2. }9¡t.

Nuestra Sehora de la Almádena.... 980 278 242 261 294 285
San Justo........................................ 15 15 8 10 8 10
San Lorenzo.................................... 7 15 5 10 15 16
Santa María.................................... 6 5 3 3 6 T
San Isidro........................................ 4 2 ■ 2 4 3
Civil................................................. 3 2 4 9 3 5

321 317 264 292 330 326

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almádena................ 27 25 25 15 33 »

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.433 493 2.524 S 2.312 253.814*5 23517*5 25 710 14 226 210 14,417'eo
1.013 228 2.162 24 1.013 109.339*5 9.735 22.192 912 106 917 8 373*90

418 203 tßi k 1.289 54.505 13.782*5 3,518 • 119.299 6.044*40
• 19 9 > " k 108 9 k

12.224 4.421

"

18.346 79 17.085 2 266.336*6 911.701*5 2!3,639'0 343- 1.620.428*5
1,619.505*5

lU. 123̂ 80
11,445 4.416 16.663 339 15.SÎ9 2.140,017*7 202.300 1022Ì52 1.,585*5 106.979*40

779 5 1.683 > 1.126 126.318*9 9.4S)*5 21 377*0 923 7.148’4Ü
■ i * ¡S3 ■

* * • 1.242*5 k 1

IMPRENTA MUNICIPAL


